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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTER 10 DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL

DECRETOS

IIB1ER1D PRDVISIDUL DE U
IEPUBUCA

IJJisterio •e la tilerra
Puesta ya en vigor la nueva plan

tilla de las unidades del Ejército acti
vo y su distribución por el territorio,
y ajustados también los servicios lo
cales a la reforma decretada con la
supresión de las antiguas regiones,
procede completar esta parte de la
reorganización de nuestros Institutos
militares, transformando el Ministe
rio que. con los centros de que ahora
se le dota, la restauración de otros in'·
debidamente suprimidos, y la simpli
ficación del mecanismo burocrático se
amoldará por modo cabal a los pro
¡pósitos del sd.s·belma en vías ,de de.sa·rro
110, y rematará en los grados superio
res de la jerarquía una estructura ge
neral coherente. armónica en todas sus
piezas. Así concebida, la reforma del
Ministerio de la Guerra tiene dos as
pectos, porque es doble la función que
este Centro realiza: el primero, es pu
ramente administrativo, y consiste en
la reorganización de los servicios de
la Suhsecretaría; el segundo es técni
co militar, y se comprende en el res
tableciomiento del Estado Mayor Cen
tral y en la creación del ú:msejo Supe
rior de la Guerra. En la reforma de la
subsecre.taría preside el criterio de aho
rrar tiempo, trabajo y personal, dis
tribuyéndose los asuntos, no por Ar
mas y Cuerpos como hasta hoy, sino
por materias con 10 que se reduce el
número' de secci~nu, se evitan diver
gencias de criterio y cierta duplicación
de. trámites en el despacho, que ha
de Jer más rápido, y se restringen las
plantillas en relaci6n con las vigentes.
Una instrucci6n (, ~glamen'to de, ser
vicio interior que se redacte por or
den min'isterial, llevará al extremo la
utilidad de esta reforma.

En el aspecto técnico militar, la
innovaci6n que se introduce es a.ún
D;1ás importante. Restablecer el Esta
do Mayor Central. que una aberra-

ción personalista y autoriotaria en el sible en el régimen político vigente,
gobierno y dirección del Ejército su-1 y fácil de seguir, cuando se infunde
primió es una necesidad manifiesta en todos los servidores del Estado el
como 'que de la buena ordenación y ~espeto oSllerucLoso a loo <precepotos so-
continuidad de sus funciones depende beranos de la ley. .
el que la Nación pueda defenderse . Por todo .10 expuesto, el Gobie.rno
¡e'fi'sazmentIC en CaJso de guerra. Los provisional d~. la República, a pro
artlculos de este decreto declaran 10 puesta del M1I11stro de la Guerra, de
bastante cuál es el cometido del Esta- creta:
do Mayor Central. Se trata, en suma, Articulo 1." El Ministro ~e la
de dotar al Ejército de ~!1 órgano Guerra, como jefe supremo del Ejér
pensan1e, que, con separaclon de los ~to tiene fa:C1.J¡1Itlades opl1ena.s enor
Centro~ administrativos r. gubernati- den' al mando, gobierno y administra
vos, asl como de la funclon de !llan- cíón de las fuerzas, institutos y ser
do directo sobre las tropas, fije la vicios militares sometidos a su juris
doctrina de guerra, la mantenga en r~- dicción, conforme a lo Que dispon
lación con los proRrcso~ d~1 arte ~1I- gan la Constituci6n de la .República
J'i'tBT promueva .y ~e la ,!nsn:ucclón y las leyes orgánicas espeCiales.
superior, y prevea la ap!Jcaclón de Art. 2.· Ejercerá su autoridad me
las re~ursos defensivos del país en to- dlante el Ministerio de la Guerra. te
das las cvcntualidades posihles. De niendo como órgano de asesoramien
esta manera se asegura la permanen- to y consulta el Consejo Superior
cia de una orientación, de un plan de la Guerra.
militar. Lo mismo que el subsecrcta- Art. 3.· El Ministerio de la Gue
rio, el Jefe de Estado Mayor Centr~1 rra .constará esencialmente de dos or
despachará personalmente con el MI- ga·nJsmos: la Subsec~taria y el Es
nistro. quien tendrá así en. la ?oble tado Mayor Central, encargados, ~l
función .que cumple el Mil1lsterlo, la primero. de cuanto atafie a la adml
responsahilidad constitucional.de cuan- nistración y gobierno del Ejército, y
to se ejecute por su orden o con su el segundo, de lo pertinente a la prc
.anuenc.iJa. en el Delp"3l1"'tJarnento. E1 Con- paración de éste para la guerra. Am
sejo Superior de la Guerra, nuevo en bos organismos funcionarán, paralela
nuestro país, es consultivo para el y separadamente, a las órdenes inme
Ministro que lo preside. Formado por cliatas del Mini~tro, presentando per
el Jefe del Estado Mayor Central y sonalmente los JC'Íes de ellos a la te
el subjefe y por los Generales Ins- solución de éste· último los diver~os
pectores de las divisiones, a los que asuntos y expedíentes de su respecbv.a
pue.de ser conveniente agregar más competencia. 1:0s aC!1erdos. Que recal
adelante algún otro Jefe Superior, el gan los tradUCIrán dIchos Jefes .el~ ~r
,Conlsejo, qt/IC e<s Jao má!S alta a.utori- denes ~ue, con la firma del Ml111stro.
dad en el ramo de Guerra, pone en ~e pu~hcarán ~n ~I DIARIO O!ICIAL y
contacto la funciones militares can Colccct6n Legtslatl'llG, o se Circularán
la función del Gobierno responsable, en forma manuscrita.. •

por este enla.ce se r·esuelve el pro- Tan1:o el Jefe de la Subsecretaria
hlema de coordinar la situación sub- como el del Estado Mayor Central:
,ortl'inaria q:ue n'oIS ,SIe'rvicios idle\1 Estado podrán, no obsta~te. resolve,r p0,r. SI
deben tener ante las decisiones del y firmar las subslgUlentes dlsposlclo
Pa1'lamento o del Gobiern? con la au- nes co~ !a ,f6:;mula. "de orden dd se
torid~d técnica de las mocIones y con- flor "!'fll1lstro • todos los asuntofl de
sultas que los Centros. cállmpetentes trámIte y. aquel~os otros, Que leanl
elevcn al Ministro. Poner los recur- consecuen~la estrIcta de P~c~Pt9~ re-
os de la técnica al servicio de la po- glamentarlos, y tendrán atribUCiones

~ítVca m11itla,r aldoptaJda ¡por Itas 'Cor- para diriRine directamente a todas las
'«s el Gobierno, o,. a 1& inversa, autorida~es, Cuer.pos, Centros y De
a.dop;ar (cuando el GobIerno crea per- pendenCIas en demanda de los d~toll
tinente adoptlllt'las), las conclusiones., y anteced:ntes que les sean preCl,llOS.
sugestione.s formuladas por los técm- Art: 4. lJa. SUb~:etat,,*, i~ad
cos y sostenerlas a.nte las Cortes co- ,constItuida~ Jos s1g"Ulent.es ~
mo I'Csdluciones del .M1n/i~terio, ~s tos:. Secretaría: Astesoria y .:Justl~la:
doctrina sencilla y clara, úmca ad·ml- ,SeccJ,Ones ldie 'Personal, ma'l'er1al , nrs-
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-ORDENES
•

lIIJIteril de la tium

Bub8ecretarfao
.AiMNISTIA

El KlDiatro ele la Guerra.
lLufuEl. AZAÑA y DfAz

CiNul",. Excmo. Sr. : Vistas las
lnlltancias formulad.... una por Eulogio
Ciordia Pérez, Jesús Sánc:hez ., Ban
co Adrib Escudero y M'arcelo Vera.
r~entes en Madrid, ., otra por Eulo
gio Pérez. Manud ZorriDa 'Y .Femún
Ibarra. con resMenéia en Bursos, todo.
sargentos separados del Ején:ito, según
orden telegrá/ilca. de 4 de enero de 1918,
por perteneoor a las Juntas de defeQS8
de las dlues de tropa, en s6p1ica de
que se les conceda los beneficlOl de
amnistla que otorga el decreto de 14
de abril último (D. O. núm. 85) y s.u
rehabilitaci6n; teniendo en cuenta que
los ,heChos que motivaron dicha lIIU\oCi6n
se e~uentn¡.n entre aquellQa. que la..
mencionada di8¡pOSición ~ed. y en
atenci6n al amplio etplrltu en que I.a
misma sé inspira, el Go1»erno prov1

.ional de la R~b1ica, a mi propuesta.
le ha aervido e<lCIceder loa benefici.. de
amnistla a los recurrentes.' que ~~.án
reititegraido. al Ej~rclto con tal antlru~·
dades y empleo. que tendrlan de no ha
ber sido separados del mlamo. aunque
sin derecho al percibo de habere. de
ninguna c:1a:1Ioe correspondiente. al perlo~
do de, didta separaci6n.

LOI5 beneficiol que se otorlan por
esta orden s~ a¡p1iearán Igualmente. a
las demás clales de trepa de la~ d!s
tintas Armas y Cuel1>Os del Elérc1t.o
que hubieran sido s.e-parados del senr
do. colnO los recurrentes, por a.

~eg'lamento es¡poecia&J detenninará el
lI'égimen de despa'cho y traibajo del
,Con6lejo SUperior ode la Guerra y del
·Mini'St'erio. y las rel1alc:iones entre' uno
IY otro y .entre la SlJb~e'Cretarla y es1
,Est:aldo Mla.yor Central. 'Segundo. El
,?'rinistro de la Guerra odktad las Ais
,posiciOOl.eS COIIl:J¡)~m<enltaria.s ¡><Ira la
ejecución 'lie este decreto. y fijaxá la
-distribución (leaSUtitOs entre los dis
tinto,;; OrlgaIliSm06 del Ministerio ~ la
plantilla ckl1 peI'!>onal que ~os ha de
integrar. ' .

Artkulos transitorios. Pcimlero. El
Vkaciato gene1'a! cai5tnnse cootinua
rá afecto al .Minrsterio de la Guerra.
en tanto que .llas Cortes IYo resu.elvan
sobre la subSistencia die esta jurisdic
ción es~ 'Segunldo. Subsistirán
iguoa(mente. all19critos al Ministerio. el
D.en>óstto de la Guerra y _ Comisio
nes geográdica:S, 'ha-sta que S'e re6uelva
'sobre su organiza'ción.

Doatdo en Mladrid a cuatro de julio
<Le mil novflcientOls treinta ~ uno.

El Preaideate del Gobierno provWoaal
de la Rep6bllca.

NICJm) AI.c:.u.A-ZAMOJtA y TouU

trucción y reclutamiento; Ordenaci6n dene, conservarán 'Su actual compolSi
de Bagos y Contahiliodad; Inter~n- ción y cOmletiodos, serán Uas '!>iguientes:
ción genera.l; In9pe'Cciones de Sanidad Congejo Director de Iia Asamblea de
;Militar de Veterinaria y de Farmacia; .Las Ordenles ode 5a'n Hermenlegil
Habilitación del materia'! y Deposi- odo y San Pernado; Di:reoción ge
ta'l"Ía de efectos y d~enodencias a\1Xi.- .neral de 1\a IGuardia 'Civia, ~c
liares. <Jada uno de estos organismos .ción g1enerall K!ie CaralbineTo'S; Co
se dividirá en NegociiadO'S, en los que ,:nandancia gle'IIeÁI de1 CUef'PO de
Jos .asumos '!oe agrupa·rán y clasifica- Invá.~os militares; Consejo de Admi
,rán por cOnlCeptos y no por Armas y llis.traciÓn de Ua 'Caija d'e Huérfanos
Cuervas, como ha&ta ei ,presente ha de la Guerra y Ar.<:hivo genera(: mili
venido sucedierud<l. AlI frente de cada taro
Sección habrá un coronel·o asimilado, Art. 9.° El ,Consejo Superior de
siendQ. de ~a categoría de In'tendente Guerra. 'será 'Presidido por d' Minis
general e Inteonn.entor general, resope<:- tro <le la Guerra, y de él formarán
'tivamente, 10s jefes de !a Ordenación ,parte, en concel¡>'to de vOlCa1oes, los tres
de Pagds y de la Intervención gene- "Inspectores gen'eratfe.s y el Jefe del
rati; lO'> jefes de los N'egociados per- Estado Mayor Centra:l, actuanodo 'de
tenecerán a la categoría <le teniente secretario, el' segunido jefe de este tia
>coronel o asimilBdo y los auxiliares timo. 'Uno de lOs In9¡>'ector.es os*.n
a la od'e comandante o 'calpitanes.· For- ta'l'á di título, por idesrgnación de1 Mi
marán parte también de Jas Secciones .ntstro, de Vi'cepresi)¡entle ;del Consejo.
y Negociados, jefes. oficiales y escri- En casos e9peJciaki!, :podrá sec amplia
bientes del' Cuerpo de OficinfalS Mili- do;por decreto .el número de vocales
ltare5 y die los Cuel'poS subalternos. ,del Cons,ejo.

Art: s.o .El Estado Maoyor CentraJ, Art. 10. El Consejo. ~uperio.r ~e
del) que será jefe un General de di- r~ .Guerra. tendrá por nt10Sión esoenclal
vi-&ión y segun'do jefe un General de ftn:folrmar sobre ~u~?S alSuntos se
brigada, estará organiZJaJdo en una S~- -refiere a la. ~a~?? die la. s:*
'Cr~aII"ía y .cuatro Secciones (Organl- 'r:a y a I1acon6~ltuclOn del! EJér
zadón y movilizaci6n; informaci6n e Cl~O, como son: s~3lS ~ reclu'ta
historia; opoeraocionoes y doctrina mili- -mIento, ~étados de lo\l~~cI6n" gran
tar; abasttec!miientos y se.rvici'os). ~ des mamobra;s, ~gantzacl6n ~eral
Ase>soria 'de Subsecretlarfa se COnsl- Y de los EjérCItos de o¡>era'CIOIl<!S,
dera que también forma varte del Es- movJlizoaoci6n, conc\:llItta'ción, pdanes
taJdo Mayor Cen4!rl/ll. Los jefe. de de ope1"3ICione:s. ~evaJs, 'Vlas estraltégi
'&cci6n 'de éste serán corone1les y te- Itas, .nuevals má'9umas de guerna, IaU
:nien~ coroneles 10s ode 108 Negocia- ¡presIón o coretación de plazas fU'e1"ks,
,dos; y los auxi1w-es ¡pe'rten«et'án a d;dIe~S'a de costa:s "!. fronteras, conce
da ,categor'a de comandantes. También sl6n y t'~lamen'taclOn de recompensas
formarán 'PaTt'e 'de las Secciones y por méntos de paz y Id-e gu'e!'ra y
.NegociladOlS. jefe:s, oficiali'es y eslcri- cuanto el Ministro juzgue conveniente
.bilen.tes dldl Cuerpo de Oficin~ MiIi- I5Omete-t: a 6'U !examen. A talelS fines.
itar,es y de 1Ios CU'erpo~ 's~balternO'&. ,e'l Estaic!0 ~Y?t" Central,.o ~a Sub
,Toldo e-1 persona.! se destmará por ,secretad"Ioa, al mtcial' Cua;)qule-ra de lO'!!
JCon'curso, y dI' 'd'e 'Ila:s Armas y Cuer- asuntGS. inodice.do~, opropon!dTá que s~a
'POs cOmJbatientes ha-brá doe hallarse wnsu~taido o¡jrevlamente el Con'SleJo
Jen posesi6n del diWoma ode ~titud Supertor <Le la ,Gu.erra, opaca que éste
a1Creditlllda de la Escuola Superior de ,s.eliallie ¡Ja'S diJ"eC'tirioc'es geinera'les que, ea
Guerra. ,su pDa.l1Jteamtento y r,eso1uci6n, hayan

¡efe seguil"l!le; oy Juego de <Ieslarrollado
Art. 6.- En caso de guerra, di Jeh opor el! Cen'tro lCorrelSlPOlndi'ente, habrá

d.lel Estado Mayor Cen-trllll desempe- odie volv>er a1 ,i.nIdicado ConJs,ejo, pera
ftará el cargo ¡de ~efe. de E,.\tado ~a- .qu,e, é!o'te ,emita el oportuno p~r.
&'orgener~ del EjérCIto de ooperaClo- qu.e deberá sler ten~ld'o -en 'C~ta ~ ,Ira
IlIeS, Con'8It1'tUyen!dO et Estado M\a.yorl'esolud6n que, en definitiva, recaiga.
de égte con ,personal des¡gnado desde La &cretufla del E&taJdo MaJyat' Ce'n
.tieIJIlpo ~e paz de'l d~inado en el tral, lo será. a. .!la v-ez, ddl Cons'ejo
&tad:o Ma~r Cent!f1lll\ El rutante, ,Su¡>erior <die iJa 'Guerra. .
con el lGlenerel s.egundo J¿;, conti- A\'lt. u. ,El Consedo Superior de la
nuad en 'tu pll;est? para servir. de en- ,Guerra propoflldrá los .Ge~aIe. que
la~e .entl'e el EJéIr'C:.to en camopaf\a y eol harya'n ide 1l1000brarste, desde ,tilempo de
Mtntltro. ¡paz, .para e1 'manido d-e. 1all annd:e.

Art. 7.- El ,&tllldo Maror Central ,unildla¡d'~s B1ltPelríora a la división.
del Ejél'Cito mlllIl1I1:oorá co\1lSltante rolla- Asimismo. propondrá oeD vocal de \tu
ción con -el or.gla41Qsmo .imilar de la ..eno que ha.yoa de dill'isir, cada ano,
.,A,l'IlD\Iida, a. fin: de ¡prepoa.rar, de común las grllll1oeLe.maniobra'l qUe se ol"lraai
lIICuerdo, aJque'l1\1l.\ .openacioonea, que exi- ceno
Jan .el conIcurso ,die laa fuer.. de mar A\"t. 12. EIt ConseJo SuIp¡erlor d-e 'ta
r t1e'l'ra.. Guerra es_á et1ocUWlldo por último

At',t. 8. 0 POnmlarán 'también parte ,de conCelptll&!::, P*4"& el a'.C-eIJ\O, a 1Io~
J1!Cll. M¡n~,tlerlo, elIGatb'in'et'e militar 'oorol1lehes. y Iven-era.1ieOJ Y'UI' as'imü
y _ ,Depeniden<:illil' aifecta.a. El Gaibl- ,dos, 'a6umilendo, a. tal objeto. 1. atri
,,'ete tenldrá a: su 'ca'rgo e1 dell¡pacho ,bu'ciorue. ,y ,fu'\'lcione.s que .a, 1a Junta
de la co'rreSIPonodlenteia dlel ,MinHo, rcorres/pOnlcliie,nte coo:fi'e«'Ie 1,: ,fegí'Sól8clón
la. alJdienclas, 18s -relaciones con la ""i'8'Cl1,te El Jde <lel .primer N'egOlci~o
Pren'sa y todos aquellos a:suntos de /de lLa Se.ct'1et1aria. de la Su·hsecretaria·
'nIdo~ e6.\)IeICfa:1 o reservada que S'e ~'e' ,eJercerá 'tian s6;"o. lPlaII'ia el ~iocado fin'
e'nc:Omienden. Las 'Depenfdencia:s afee- rlll!sfun'ci'on'es de auXi1iar doel' Consejo:

, otaI8, qu,:. ,ndentra.s otra cosa no se or- MticulO'S 'aJclicionlal-es. IPlrimeco. Un



D. O. a•• 147 5 de lulio de 1931 81

.Qrden telegráfica de 4 de enero de 1918,
y por los mismos motivos. siempre que
lo soliciten dentro del plazo de seis me
ses a partir de la publicación de esta
orden.

Lo comunico a V. E. para su debido
cumplimiento. Madria 3 de julio de
1931.

Señor...

D. Rodrigo Hernández Gutiérrez
de la Comandancia de Málaga. co~
efectividad de 29 de junio de 1931.

Ingreso

Abelardo Climent Toledo, disponi
ble en la tercera división orgánica,
con efectividad de 30 de junio de 1931.

A teniente (E. R.)

DESTINOS

E~o. Sr.: Se confirma en ea car
go de ayudante-secretario de V. E. al
comlaru<falllte de InÍQntería n. Francis
co de la Rocha SlauvaUe. que ya des
empeñaba el mi'smo cometido en el
anterior car>go de V. ~E.

'Lo comunico a V. E. PMa 5U cono
;:imiento y efectos..Madrid 4 de julio
de 1931.

ASCENSOS

Alcaplt&n. ..,
. Di CarIo. PonCe de Le6'1l' Coa.....
::eet~vidCodmdand&ncla de Milap, con

I a e 2 de junlo de 1931.

A -e:aplttn (le. a)

m ~. Lui.s Pulido Rebollo, de la Co
~ ~llICla de Almerfa, con efeetivj

- <4 de junio de 1931.

ULACIOIf gua • CITA

A teaieaté -=oroaeL

D. Ram{)n Pérez Tello, de la Plana
Ma.yor del 19 Tercio, con efectividad
de 2 de junio de 1931. .

D. José Redondo Crespo, de la
C:0mandancia de Zamora, con' efecti
Vidad de ~ de j~nio de 193.1.

A comandante.
''''''"~

D. Miguel Y'a4"tinez Tor.res,· de la
Ftta~ .Ma~or de~ ~l1Cer Tercio, con

Ir efectividad de 2 de Junio de 1931.
• D. Adolfo Valcárcel Sam,pol, de la

Comandancia de Murcia, con e·fectivi
dad de .. de junio de 1931.

'D. Aliredo Ferrando de la Lama, de
la P;lana Mayor del 16 Tercio con
efectividad de 39 de junio de 1931..

Circular. Exorno. Sr.: Vista la pro
puesta reglamentaria de ascensos, co
rrespondiente al mes actual. que el
Director general de la Guardia Civil.
remitió a éste Ministerio en 30 del
mismo. he tenido a bien conceder el
empleo superior inmediato e ingreso
en dicho Cuerpo. a los jefes. oficiales
y suboficiales, comprendidos en la si
guiente relación, que comienza COD

D. Ramón Pérez Tello y termina con
D. Miguel Cardona Mayans, los cua
les están dec1ara\ios .aptos para el
ascenso y son los más antiguos de
su empleo. debiende disfrutar en el que
se les confiere, la efectividad que a
cada uno se asigna en la citada rela
ción, continuando los aJfére~s que
ascienden a teniente (E. R.). en los
mismos desUnos que el1 la a'Ctualidad
sirven.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 30
de junio de 1931.

Señor Presiden~ deP 'Coosejo Direc
tor :de 1as Asamblka!s de la.s Orde
nes .Militares de Scl!ll Fernando y
San HermenegikIo. .

Señor IntervootoT'genenú 'de Guerra.

5t1101'..

Exono. Sr.: Se confirma en el car
go 'de ayudante de campo de V. E. al
teniente coronel de Iafanterla D. Ra
món de Alfaro Páramo, y en el de
ayudante-eecretariQ4 .ail comamante de
la misma Arma D. Miguel Fidalgo Va
lendo, que desempeftaban el mismo ea
ml:'tado en el anterior cargo de Vuecen
cia" debiendo surtir riectoe adminis
trativos esta disposición a partir de la
.revista de Comisario del ~nte mes.

Lo digo a V. E. 1lllra su conocimien
to y efectos. Madrid 3 de julio de
1931.

Seflor General de la tercera diviai6n
orgoánica.

Sellar Interv~ntor general de Guerra.

-

Cj,CNla,. Excmo. Sr.: Por di...
p<l6ÍICi6n de esta fecha, te .nombra Je-'
fe. de ta Comiai6a. cM LhniJtee con
Portugal, al' OOI'onel d" Cue~' cite
&t'8id<l Mar.0r D. ]0Ied MeDlMO To
II'raid9, en IoItuaci6n de d.~b)e fél
1050 en la primera diviaión.

-

Circular. Excmo. Sr.: He tetÍido a
.'en disponer que una v.·terminada

la reorga.nizaci6n de 1M, Oiferen_
lerVidos de este Ministerio, se apli
n\1le'll, :para sucesivoi destinos, tanto
de Cuerpos al'Qtadol como de las ad
ministraciones CeDtral y R..egional,
.los preceptos del decreto de 4 de
malO 'I11timo (D. O. n1ÚD. 08) y or
den drcuO.ar aclaratoria de 13 de
mayo !OUIIdo (D. O. n1ÚD. 106), pu..
blicñdoM a partir del pr6ximo me.
·la. relacione. de vacantes qpe en loe

iamOll ee previenen y en 188 fechas
ue le eeflalan. .
Lo comuui'Co a V. E. para su cono

imiento .,. cumplimiento. Madrid. 4
de julio de 1031.

A teDJentl (le. Ro)

A a1f6res (B. Ro).

. D. Manuel Camacho Ruiz¡ suboficial
de la Comandarw:ia de Hue va, con Ja
la efectividad de 30 de junio de 1931.

D. Antonio Pérez Yartlnez, sub06~
cia. de la dirección general, con la
misma.

D. Hilarlo Durán Gómez, suboficiat
del escuadrón del primer Tercio (Ma
dri<l), con la misma.

D. Manuel Sánchez Valentf, sub
oficial de la Plana Mayor del 15 Ter·
cia. con la mlsm...

D. Evarlsto Alzate Ita·rte, subofi.
cial de la Comandancia de León. con
la misma.

n. Baltasar Cort's Perslva, subofi·
cial de la segunda Comandancia ~1el
21 Tercio, con la misma.

D. Miguel Cardona Mayana, sub·
oficial de la Comandaneia de Segovla,
con ta misma.

Madrid 30 de junio de 1931.-Azafia.
. 1

D. Eu!ogio Ufano Lozano, de la Co
mandancia de Salamanca, con efec
tividad de 30 de junio de 1931.
. D. Pedro Sastre Caimari, de la Co

mandancia de Castellón. con la mis
ma.

·D. Felipe Baz Herrero, de la Co
mandancia de Pontevedra, con ekc
tividad de 30 de junio de 1931.

A teniente (E. R.)

D. Antonio Martinez Blanco, de la
Comarldancia de Segovia, con efecti
vidad de 30 de junio de 1931.

D. Juan López Fuentes, de la Co·
mandancia de Murcia, con la misma.

Inarao

D. Luis de León Garela Cabatlero.
del regimiento Carros Combate, 1, cCln
efectividad de 30 de junio de 1931.

A teniente (le. R.)

D. Antonio Puga Pérez, de la Co
mandancia de Las Palmas, con efee:
tividad de 30 de junio de 1931.

D. José Juan Sotero, de la Coman
dancia de Palencia. con la misma.

IngrelO

D. Victor Alvarez Pérez. disponible
en la primera división orgánica, con
efectividad de 30 de junio de 1931.

Ingreso
D. Lucio Martín Maestro Dorado,

del regimiento Infanterla número 41.
.con e.fectividad de JO de junio de
19JI. '

, r'Sefior...
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-

cifra ocho dlebe ponerse siete, en la n.o
ta (6), en vez de (rtres asistenltesll le
debe poner «cuatro asistentes)).

En la nota. (8), len vez de 'ttrea
asistentes» S~ debe J>O'llet" (l$eis. asla
ten te<;)) y hao/ que aumenta.T «un oro
denanza de caballos)).

La 'nota (9), se redactará así: C(Pa.
ra el teniente coron,el, comandante
segundo jefe, ayudante. médico y ve
terinario))

En el párrafo encabezado con el
epíg-rafe "estado lJ'lúmero 16)), des
pués die «un cabo de trompetas y an
tes de "un educando)). d-?be añadir
se "dos trompetas)).

En el párrafo encabezado con el
epígrafe "Estado núm. 21, grupo
mixto de Artillería núm. 1)), el to
tal general de ganado debe 6er 191
'?n vez de 141.

/El1 epíg;rare "Estado núm. 11) Tran&
misiones. debe leerse «Estado nume
ro 31, Transmisiones)).

Eo:l el .primer cuadro de la divisi6n
<>rgánica. len la llamada B, línea sép
tima, en lugar de (cSecciones)) debe
leerse ,,1nspeccion>es».

En el cuadro "Brigada de Montaña,
estado 'letra C)), en lugar de leer
"Cua-tro caballos de oñcia.1n deben
conta:n;e cinco.

Lo comunico a V. E. para su co
nodmiento y cumplimiento. Madrid
, de julio de 1931.

-
PLANTILLAS

Señor General de la división de Ca
ballería.

Señor Intervoentor general de Guerra.

~
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omandancla Militar de ClIdlz•••••••••••••••••••••••• , ••••'
(1) (2) (3)
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1

li1 4 12 4 4 i
(1/ (2) (4\

amandaacla Mllllar de El Ptrrol ...... , .................. 4 lb 21

1

4 4 4 12

.omandancla Militar de eart.lena............ ; ...........
(1) (2) (4)

4 111 4 16 21 4 4

-

asuntos ¡propios para Praga (Checoes
lovaquia), con arreglo a 10 que deter
minan las órdenes circulares de 5 de
junio de 1905 y 5 de mayo de 1927
(c. L. nÚIns. 101 y 221).

Lo comunico a V. E. ¡para su cono
cimiento y cumt>limiento. Madrid 4 de
julio de 1931.

PLANTILLA QUE SE CITA

Circular. Excmo. Sr.: En la or
den circular de 22 de junio último
(D. O. núm. 138), rectificando las
pI'an.tillas, exÍ5tlen algunas erratas
que he tenido a bien disponer se sub
sanen en la 6Íguietl1te forma:

El párrafo encabezado con el Ie.?!
grafe (4Elstado núm. 3", batallón d~

Montaña. se entenderá redactado del
modo siguiente :

AuoIDJeD<tos: En la POana Mayor:
Un caballo de oficial.

En la Sección de destinos: Tres
soldados de seg~'nda a pi~. Modifica
ciones: L'a llamada (7) se ·reda:tará
así: "Para Itenien,te coronel, coman
dante segundo jeft'. capi.tán ayudan
te y médico)).

La llamada (9) quedará en la si-
guien,te forma: ccCinco asistentes, ~or...
cinco ,?scribúentes, cinco ordenanzas)
dos ba'nderas. un electricista, cuatro
lavanderos.

EII ¡pánrafo >encabezado con el epf. Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
¡rrde •• Estado número 6)). batallón bien dispone-r que las secciones de
ce Ametralladoras. se entenderá re. destinos de las COIDlandancias milita
dactado del modo sig-uientle : res de Cádiz, Ferrol y Cartagena. se

Aum?ntos: En. la Plana Mayor: ajusten a los efectivos siguientes:
un veterinario se~undo. dos maeetros Lo comunico a V. E. para su co
armeros, un 60ld'o!,do de se¡unda y nacimiento y cUll1JPlimiento. Madrid 4
dos caballos de oficial. julio de 1931.

En la Secci6n de destÍr.los: CuatroI
1S01da,d<>s de segund,a. '1 'oP;'

Modidica.ciones: En el total, casilla '
de caJJ)itán (E. A.), en lugax d!e la \Señor...

división, e
e
e::

s~nor Gen(:ral de la primera
or¡tá!lÍca.

-

Señor...

Excmo. Sr.: Jie dispuesto que el ofi
cia,l .primero del Cuerpo auxiliar de
Oficinas Militares, ascemido a este
empleo, procedente de ese Consejo Di
rector. D. Miguel Arcos Molina. conti
núe destinado de plafltilla en el mismo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid 4 de
julio de 1931.

HABERES PASIVOS

Señor Presidente- del Consejo Director
<le la5 Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernan<\o y San Her
menegildo.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor ...

Lo comunÍICo a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiato. Madrid
4 de julio de 1931.

Circular· Excmo. Sr: He tenido a
bien disponer ql!e la orden circular de
20 de junio último (D. O. núm. 136)
se entienda rectificada en el sentido de
~e el empleo de D. José Loma Grin
da es el de comandante de Estado Ma
yor, y no el de capitán como en la re
ferida circular se consignaba.

Lo manifiesto a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid 4 de julio
de 1931.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Guardia Civil. retira
do. Rafael Gd Pardo, domiciliado ac
cidentalmente en Madrid calle de Fe
rraz, 28, en súplica de que se le con
ceda mejora de ha,ber pasivo, ~qui

parándolo al que pereibtn actualmen
te los de su mismo Cuerpo, que pasan
a situación de retirados, he resuelto
deSiC:,ltilmar la petici6n del interesado,
por carecer de derecho a lo ·que soli
cita en analogla a lo dispuesto por or
den de JI de septiembre de 1928
(D. O. núm. 201).

Lo comunko a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid 3
de julio c1eI931.

I.JCENCrAs

Excmo. Sr.: Conforme a lo solici· (1) Cabo de oficina.-(2) orde'l rOI.-(4) 12 igual distribuci6n qU~
tado por el teniente coronel de Esta- nanza dlel C. reneral.-(3) Cuatro el anterior y cuailro para In. oficina,
do Mayor D. Manut"l. Golmayo de la aeistentes, cuatro ordenanzas de 11f!· de los servicios die Ingenier06.
Torriente. jefe de Bstado Mayor de cinas, dos escribientes y d01l carre·

esa divisi6n. he tenido a bien conee- I
derle veinticinco dlas de .licencia por Madrid 4 de julio. de 193,.-Azaña.



c. u. u6m. 1.7

Circular. Excmo. St.: He tenido
a bien disponer que la plantilla pu
blicada por orden circuIar de 22 de
junio último (D. O. núm. 138) re
ferente . a.l castillo <k San ,Cristóbal
(Badajoz), se entiemda modificada en
el sentido de integrarla dos tenientes
de lnronteria (E. R.) en vez de uno
que en la misma figuraba.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
4 de j1.ilio de. 1931.

AZAÑA

Señor..•

RETIROS

Circula,.. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que los comandantes a
quienes se conc«le el retiro, con arre
glo al decreto de 25 de abril de 1931,
continúen en sus re;Jpectivos( destinos
hasta fin del corriente mes.

Lo comunico a V. E. para su .cono
cimiento y cIZn1P!imiento. Madrid 3 de
julio de 1931.

AZAÑA

Seii(lr...

-
SERVICIOS DE INTE·RVENJCION

Circular Excmo. Sr.: Accedi'l'lIldo
a lo sCllciJC:il.ado por d Carnandan-te mi,
aiJtar de Can'arilloS! he tenido a bien
disponer que los' '.servidos de Int'eT
vendón cuyo peT50nal se fijó en la
regla selOta de la oro'en cixcUl1a.r de
212 die junio último (D. O. núm. 137).
ee presten en Canaria!! por el mismo
peT$CIIla'1 36i¡gn-ado, pero dds.tri'buído
3l!IÍ..;. en las oficina:.o;¡ de Intervención
de. la Isla de Teneri,fe, un comi.,ario
de primera, auxiliaDo por un ofidal
primero; y en la COIIDandanda de
La6 PwLmas, un comil&ario de s·e·
iUnda.

Lo ooonunico a V. E. para su co
llocimiet1JtO IY cU'ID¡plimienlto. Madrid
2 de juilio de 1931.

AzAAA

Señor...

VUELTAS' AL SERVICIO

EX'Olllo. Sr. : He tenido a b~n dis
POn'e! que 1111 oNLen de 16 del mes
1lt6ximopuado. (D. O. núm. 134)
flOor la que le c011lCeod~a !a. vueLta al
tervicio activo ail comandan·te de E,!~
talclro MalyO'T D. Joeé dJe¡' Campo S6
Il,eca, ~te' enltienda 8iU1,Pliada en el len
~'O d,e que la !,ituadón de diepon:
ule fOrzO'90' de Mte jefe en eSBi ,plaza
ha ,de sUTltall' efectos a.dminiSotrllltiv'Oll
die&de ,la rev'i:slta de C~m·ieaTio del
~es de juni.o, por haber cl\6ado en
a de reeIIllplazo por em..feNl10 con fe-

<lha 26 de maoY'O úi,timo.

5 de jubo de 1931

Lo comunico a V. E. para 6U co
nodmieIllto y efect06. M.adrid 4 de
julio de 1931.

Señor Gen~ra:l de la séptima división
orgánilca.

Señores General die la primera divi
sión orgám.iooa e Interventor gene
ral d.e Guerra.

10.

~ICcIOI .1 111.1.11'f.

ASOEN/SOS

Circular. Excmo. Sr.: He teníd-o
a bien a>ramover al emp1oeo de sub
·ofidal <le Infantería: a 10s sargentos
,dJefl Arnm que figuran en l!a siguiente
.nelación, que da principio con D. Ata
nasio Rovellalda v.eI'dú y termina con
D. R~3ITdo Peciña YoIJd'i, 'Por ser los
más antiguos de su esIoaLa y estar aip
tos ·palr'a el a'scens<>. debiendo disfru
tao!", en oe1 que lSIe lles confier'e, la an
.6güedaxl rde primero de ju1io actual,
!C(>I1'tJnt'u.a¡n'do los a's'ce,lfd,i,dos .en ;lbs
Cuel'pos que hay sirven, hasta qU'e,
;si Iles corre SiJ}OI1Ide. se l1'~s a'Cijuidique
otro destino ¡por estoe Ministerio, tolda
vez que la:s vacan,tes ¡produd&.s por
estos ascenso's han de cubrirse en la
.próxima 'Propuesta de destinos, con
ar:reg'lo a la'S ·disposiciones viglen'tes.

. Lo c.omunico a V. E.pM'la S11 cono
cim¡ento y oc umpHIll'i'ento. Madrid 3
julio de 193 l.

AZAÑA

Señor...

JU!:LACIOJf QOB lB CITA

D. AIUIIs<ta..<;O .Rovelladá Verdú. del
n:g:vrniento Inflan1'ería '28.

D. BrauliO VivaT Gutiérrez. del
GrullO ,Fuerzfas Regulares .In11ígenas
,de Lata¡che, 4. ,

D. Julián La.rrumbe Zabalza, de la
Seeteión de DtxJll>nanzlas die .e'&te Minis
t.erio..

.D. Fél;~x Abad Ibáfiez. del regi
mienlto Infantería 2J.

D. Jesús M'ejuro Pena. del ceaimien
,to Infan tierra ,12.

.D. José GM'cía Calvo, ¡d¡e' llJa Se<:dón
,dc Ordlena'nzas de ]a 15 brigada.

D. José Sales Abad. del rei'ímiento
I nfanotlería 22.

m. Juan Antonio Criaijo Manzano,
,del regimi'ento ,Infllllllt'erila 25·

D. Alfonso VegaI"a V!egua, del r,e
tSlirniento J.nfa:n't1ería 6.
, D. Ju'an 'Ú)Slba Tur, <te! rteginúen.to
,Infla.nltJeiríla 18. •

,D. 'Lorenzo Guen-a' M'e<lia'Vilfu, de
la ,Sección ,de Olt'd/e'Uanzas de iIta. quin.
'ta <Iivisión orgÍlIllÍCIa.

D. Ri'carido Pfecifta Yo1di, ddIl regi-
,miento InfanfberPa. 24· .

Madrid 3 /de julio de 1931.-Aul'la.

DESTINOS

Circular. ·Excmo. Sr.: He ttnido a
bien diS1Xlner que lof' jefes y oficia
les de Infantería comprendidos' en la

85

D. Gabriel Rodríguez Ponce de León
y termina con D. Aurelio López Sán
chez, ·pasen a servir los destinos que
en la misma se les señalan.

Lo comunico a V. E. 'para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 4 de
julio de 1931.

Señor•..-JU:LACION QUE SE CITA

Tenientes coroneles.

D. Gabriel Rodríguez POlICe de León.
disponible en la tercera región. al r."..
gimiento 13 (VaJencia).

D. Santiago Pérez Frau, de la Caja
de Recluta de Alcoy, 44, al regimien
to 38 (Alcoy).

D. Jesú" Velasco Echave, disponible
en la tercera región, al rpgimiento 4
(Alicante). .

Comandantes.

D. Virgilio Aguado Martínez. dis
ponible en la séptima región, a igual
situación en la quinta.

D. José Calderón Goñi, diS4>Onible
en la tecera región, al regimiento 33
(Cartagena).

D. Fernando Alabau Xifré. di~ni

b'e en la tercera región, a las Pri
'sLones millitares ¡die' 1'3:s torres de Ola
tc (Valenéia).

D. Carlos García Nieto, de la Sec
ción de Contabilidad de la tercera re
gión. a la Plana Mayor de la quinta
brigada de Infantería (Valencia).

D. Franchco Guillén Martín, de la
Rlana Mayor de la quinta brigada de
Infantería (Valencia), a disponible en
Valencia. .

D. Vicen1.e Guarner-Vivanco, de dis
ponible en la cuarta Tegión, a la Pla
na Mayor de la séptima brigada de
Infantcría (Barcelona).

D. Gervasio Sáenz Quintanilla. dis.
ponible en la sexta regi6n, a la Caja
de Recluta 42 (Santander).

Capitanes

D. Valentín Ortego Olivier, del re
gimiento 35, a disponible enSalaman-
ca.

D. Arturo ()quendo Fernández, del
regimietno 20 (Huesca), al regimiento
14 (Pamplona).

D. Enrique Usoz Diez, dísponible en
la sexta regi6n, al regimiento 14 (Pam
plona).

D. Gregorio Ezcurra Manterola, del
regimiento 14, a dilJl)Ol1íble en Pamplo-
na. •

D. Fernando de Cárcer DUdier, del
regimiento 14, a diloponible en Pam·
piona.

D. Manuel Garc!a Aguiar, disponi
ble en la séptima regi6n, al regimien
to 35 (Zamora).

D. Fernando Gallego Porro, del re·
gimiento 7, a disponible enV~

D. Con!lta,ntino Aragón F~,
del regimiento 38 (Alooy), al regi...•
to 'l (Valencia).
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D. Jes.m; ceballos Ramatínez, de
la Plana Mayor de .1alo brigada
(Hui'SCa), al regimiento 24 (Lo
groño).

D. bidoro Caballero Velasco, de
'la Caja. 3'1, a disponible en Logroño.

D. Nicolás Cana'lejo Aguirre, de
di!!,ponible en la sexta, a la Caja 39
(Log.roño). '

D. Rafael Calder6n Slinchez, del
regimiento 37, a disponible en Tene
rife.

D. José Jord' Canto, de di6ponible
en Canari.alS, al regimiento 37 (Tene
rife) •

D. Francisco Gonzálvez Campuzano.
disponible en la tercera región, al re-
gimiento 38 (Alcoy). .

D. José Muñoz González, disponible
en la tercera región, al regimiento 38
(A1coy).

D. Juan Montaner Benllocb, dispo
nible en Vakncia, al regimiento 7 (Va-
lencia). '

!D. Aurelio L6pez Sáncbez, disponi
ble en la tercera región, al regimiento
33 (Cantagena).

Madrid 4 de julio de 193I ..-Azaña.

•••

-

Teniente lE. R.)

"CIIR l' CI'I".nl 11 enl C''''lar
ASCENSOS

Señor...

Circu141'. ,Excmo. Sr.: He tenido
a bien dlierponer que loe aJ féreoes del
A'I'ma de CabaUerla. cocmprendoid06 en
la siguiente r>el acilCSn, que principia.
con D. AJI,fon:s.o Benelllo L6pez y ter
mima oon D. FraI1lCi6co Hen'le'ro Gar·
da, perbenecientes QI la 1P't'000ocim de
1924 y promovidD& a l!IU actual em·
pI1eo por 6rdeDJe$ de 16 de julio de
1929 (D. O. n\1m. 154) y JI de sep
tiembre de ¡,paJI afio (D. O. nOOleoro
2(1). qu4!ldJeon oo1ocad06, a IU Uc¡eneo
a,l empleo iDdlle'CÜa.to de t.enilen,tee, en
la ~all81 de oeet& o1ue, en la forma
que fijfura a coatinuaci6n, por 1ier.1~
de IlIPllic:ac~n 101 preoe¡pto:s d'el aro
tículo lUto de ma circular dJe. 2 de
muzo de 1925 (D. O. 1l1\1m. 48).

Lo COm\1l1:1'CO a V. E. pa'l'81 W ca
nooimdoe1Wto y cumplimden'to. Madrid
4 de julio de 1931 •

Señor Generad de la primera divisi6n
orgánka.

Señores P,re~ del Consedo Di
rector de ,las Asambleas de 1&:$ Or
denes Mi1illaNe de San Femando
y Sao HofJ1"D1eneogi.k1o e IJllterVen10r
~eI1le'Ta:l de Guerra.

EJOCIIlo. Sr.: He ten::ido a bilCn dis
poner que el comand'aIl'te de Infan
tería D. Anselmo Fan.tova Lausín,
ayudante de campo del General de
brigada D. Rafa"l Roddgues de Ri
vera. IzqlÑerdo del Monte, pa5e d:e.'lti
nado a la eec:re'taría auxi'liar del Con
sejo di.rector de las OrdenelSl Mili,ta
TU de San Fernando y San Herme
negildo.

Lo cocmunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplilm,j,ento. Madrid
4 de juJio die 1931.

D. José Ibáñez Valiente, de la Pe
nitenciaría Militar de Mah6n, a la
fortaleza de la Mdla (Mahón).

Madrid 4 de julio de 1931.
Azaña'.

,,:.,.,;~

A1f&ec:ea (E. R.)

ULACIOX OOK R CITA

Teniente coroael.

cap,I&aa••

.D. ~gnacio CabalJ,ero Muiioz, de
disponible en la prtmera, al regi
miento 3 (Oviedo).

D.. Guil!ermo Rodríi'1Uz González,
de dl~Dlble en la octava, al reii-
mien.to 3 (Oviedo). '

p. Culo. ~~ L6pez, del re¡i
mlen,to 3, a dlspclmble en Oviedo.
. D. Ginaro Mut\iz Gonz4Jez, dJe.1 "_

i'imi.ento 3, a disponible en Oviedo
D. Lui. Noriei'al Gonztlez, del re:

¡imilento 3, a di.ponible en Oviedo.
D. Indallecio Nóftez de Olafleta, de

dwponible en la oCitava, al reaimie'n
oto 3 (Oviedo),

D. Franci.co Ramia Piquer, del
I ewimiento 24, a dilponible en Lo.
1'1'040.

D. Ennque Jiménez Canito, del
Te¡imiento 24, a dllpÓnible en Lo.
I'rot\o.
~. .Manuel ,Egui~az F~anco, del

regliIDlellito 41 (Mehlla.), al re¡imien-
to 24 (Logrofio). .

Comandante..

D. Lorenzo Lafuente V.all"ell, del
regi,miento 39, a disponible en Ma
hón.

D. Rafael Perelló Cerd6, de la Ca
ja 57, al ¡-egimiento 39 (Mahón).

D. Joeé Ferrer Ibá6ez, de didlpo
nible en BaJ.eares. a la Caja 57 (Pal
ma de Mallorca).

D. Arturo Guerrero PJaja, de la
Caja 57, al regimiento 28 (Palma de
Mallorca).

Seiior•••

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que los jefe6 y oñ
ciales de Infantería. comprendidos
en la siguiente -relación, que prind
pia con D. ArturQ Guerrero Plaja, y
termina con D. José Ibáñez Valien
te, pasen á servir los destin06 y si
tuaciones que en la misma le les se·
ñalan.

Lo comunico a V. E. para> su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
4 de julio de 1931.

Tenientea (E. .R.)

Capitanea (E. Ro)

D. Arturo Soler Martlnez, Coman
dante militar, del castillo de San Ju
lián, al cutillo de San Julián (Car
tagena).

,D. Juan 'Ruiz Guillél\~
militar, del castillo de GaJeraa, al eaa
tillo de Galeru.

D. Antonio Garcla Ratia, disponible
en la tel'lOtra re¡ión, al regimiento 33
(Cartaga¡a). '

D. Pucual lbá6ez Sa.lal, del regi.
miento 33, a dilponiMe en Carta¡ena.

D. A'pcllinar BlI4ltieta Villora, de la
zona de Cuenca, 4, al regimiento 13
(Valencia).

D. Miguel Greoh Román, del regi.
mionto 13, a diaponible en V.lencía.

D. Leopolido Serrano OIiver, del re·
.imiento 131 a diS'pclnibJe en Va.1encia.

D. FranclKO Dolz Selfa, diaponible
en la tercera región, al reaimiento 13
(Valencia).

D. Ram6n Villanueva Tomb, dlS'PO.
nlble en la tercera reilón, al re¡imien-
lo '1 (Valencia). .

,D. Luil Pérez Rico, dilPOnible en
la tercera re¡lón, al regimiento 4 (Ali·
cante).

D. FrancilCo Mutine:t Sebutiá. del
rraimiento ... a dil,pOnib1e en Alicante.

D. Juan Ricart Carlos, disponible en
la tercera región, al regimiento 33
(Cartagena).

D. Alfonso Sánchez Roca, diSl{)Onible
en Ciudad Rea;l, a!l regimiento 33
(Cactagena).

D. Federico Martinez Soler, dispo
nible en la tercera, región, al regi~en

to 33 (Cartag~a).

D. Hipólito Martinez Aparici, dispo
nible en la tercera región, al regimien
to 33 (Ca~).

D. Francisco León Orts, disponible
en la teroera región, al regimiento i3
(Alcoy).

D. Juan Alares Zanón, del regimien
to 18 (Tarragona), al regimiento 13
(Valencia).

D. Rafael Valero Caminero, del re
gimiento 13, a disponible en VaJencia.
, D. Manllél Recuenco Gómez, dispo
nible en la tercera región, al regimien
to 13 (Valencia).

D. Pascual Arbona Puig, del regi
miento 13, a di!tpOnible en Valencia.

D. Rafael Marco Torres, disponible
en la tercera región, al regimiento 7
(Valencia). '

D. Gabriel Rodoriguez Cabezas, del
regimiento '1 (Valencia) al re¡imiento
3 (Oviedo).

D. Enrique Pascual del Povil Castro,
de la Meha1-1a Jalifiana de Gomara, 6,
al regimiento 4 (Alicante).

D. Luis CUbillas Naredo dtlponible
en la primera regi6n, al Parque de
Artillerla de la primera división.

D. Juan Colom Bo,' del regimiento 7,
a disponible en Valencia.

D. Julio Martinez Muíioz, diSl{)Oni
b1e en la tercera región, al regimiento
7 (Valencia). .....;
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Comandante

Tenimtea (E. R-)

DlSPONlB.1..,ES

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien di9pOIler que el joefte y oficia
les del Arma de CabaoUerfa que figu
ra.n en la siguiente relaci6n, q~~~
diepo.nibles fOO'ZOSOlS en.las dlVlftOo
n~ orgánicas quie ~. indi.can, .ur
tiendo efectoe admulIstrabvoe esta
d.i$posici6n. en la .revista do! presen
te m~••

Lo comunico a V. E. pata su c<l
nocilmiel1lto Y cumpli:mi.eDlto. Madrid
4 de julio de 1Q31.

D. José Murcia y Fernán'l1ez de
jMom, del1 .dÍlSue'l4o D:e,pósito de Re-
mont!a. y CornlPra. .

D. A,n.ge1 SálDohez Góm'ez, del. ¡cit-
6Ue<1tO ])4eopÓlsito de Remonta. Y Com-

pra. T" d'" d'D. Juran Nava.rronvlllo, " •. 2-
-sue'ho D\epó~to die Remo.nta. y Com-
pra. .J 1 .J'D. Enrique ,Ramón Sánchez, ue ",1-

lSuelto D\e1pÓlSito de RJemonta y. Ccm-

¡praMaldrid 4 ,de jUlio d¡e 1931.-Aza.f1a.
I
1...........

D. José Valles Ortegti, de1 disuel
to D¡e~ósito .de Remontta y Compra.

Capitanes.

D. A'lIlaIstas'Ío GOnzá.':u Carbonero,
de di¡,poniblle en /la primera.

A sitll4ci6n de disponibles de la pri
mero..

UUClO1I au- • errA

Al Dt,,6sito de ganado (TellIó'! de las
V iclorias), de "uroa creac,6ft_

Comandante•.

D. Ja"lier Naneti Chinchón, dd
disuelto Dcopbsito de Rem'Onta. Y

Compra. •' { d 1
D. Francisco Mufl1z Rddr guez, e

regimiento n·úm. 2.

eapitan••

'D. José .MllII'8 Gon'Zá'lnG:uzmán,
de d'ÍWoo'ib'le forzoso en Ja. 6bptima.

D..LW:t C~bain'aJS Vla.ll~, efe! di
.uc:6to De:Pbsito de Remontta y C<*11-

PIl. Manuel F'e't"námklez SUve&tre, del
di&ue'ho ~bs-ito d'e'Remonta: y Com-

"'N.

Sellor...

D. Fe.rnan.do de la; Macorra Carra
Señor Jefe de las Fuena.s Militares :tQ1á, ·IM Depósito de Remonlta y

de Marrue.C06. Compro.

d G D. E ti'og;o Ulsaitorre .Ledo, del di-
Socñor Interventor general e ue- ~ue~to De'pósito de Remonta y Com-

na. pra.
D. José Cavanillas Prosper, de! di

iSuelto Det>ósno de Remonta y Com-

CU"cular Excmo Sr' He teni.do a .p.ra.. .:. . D José de la Morena Ravel del
bien disponer que los Jefes y ofiCIales (d' • Ita o'De:p"'t de R t
del Arma de Caballería que a conti- ¿sue . 091 o emon a y
nuación se relacionan, pasen a los t (JIllpra.
destinos y situaciones que tambi.én se
indican debiendo efectuar su Illcor
pora.ció'n con toda urgencia.

Lo comunico .a: V. E. ,para su co
'llocimienlto Y cum!Plimi.ento Ma.drid 4
.de jteio de 1931.

Exanlo. ,Sr.: Aprobando lo pro
puesto por V. E. -en 26 de junio úl
timo. he tenido a bien di6lpOner que
el tenienre de CabaUería D. Luis
Jiménez Pascuad, del ~upo de Fu&
zas Regu·1ares IndígenaJS de Veuta, 3.
·pase destinado al Escuadrón del Ter
cio ea vaca.nt>e que de 6U clase ~xis

te.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid
4 de julio de 1931. .

A%dA

UUCIOJr IIUJt .. <:ITA

D. Al fonso Beneito López: en:tre
D. Franci5<:o del Río Verdugo y don
Sebastián Diez Rumayor.

O. Enorique Azcarretazaba.1 Vigalon.
do: en·tre D. Ant()lllio Manz3lllledo Ce
receda v D. Emibo Colomer H~mán·
dez. •

D. Luis Va'lderrábano Aguirre y
D. J o...qé Romero Abreu: en·tte don
Juan Sarmis Llasera y D. Alfooso
Van-Mook Ch3lve5.

D. Teod06io AlOOl50-Pe6quera Cen
dra: ellltre D. Luis Jiménez Pa5ICual
y D. Jooé Cárd~na.so Tronc06'O.

D. Sancho de Castro CaVleTo: entre
D. Ri:caroo Rojas Solis y D. JOISé
Mugu;'l"o Frígola.

D. JoviIliiano Gullón García: en
tre D. Sentín Garda Art~a y d-on
Arsenio López San,cho.

D. Fernando González de Agui'lar
y So.to: enUle D. Jesús Arag6n LIo
rente y D. Arturo Villarrubia Gar
da.

D. Eduardo de Pren<k6 Macaya:
entre D. Fernando Sáez de Salntama
rfa Prado y D. Enrique Leguina Do
menge.

D. José Vallejo PeTa.1ta: entre
D. Juan R-emgi¡fo Ysasi y D. Baata.
lar Lagufa. Arraze>la.

D. Maximino Lobo Nav36Cu6s-:
eIIIt~D. Lo1'eI1'ZO Maroto Hernández
y D. Eduardo de Arnedo Garrido.

D. Pablo Armesto Montero, D. En
tUque BaII1géa Porurama y D. Joeé
~av.aTll'o Azañ6n: entre D. Eduardo
oe A.1'nedo Garrido rt D. Francisco
Manriqu.e Hernández.

D. Julio .González Garda: ectre
D. LuÍ:!; .Benjumea Medina y D. Emj,.
lw RiMn Rey.

D. AlvaroGonzá.l~ y Fern4.00ez
Mut'iiz, D. Tomás de la CaJzad·a. y
Vargas ZUñigai, D. José Fol1ltaoa P~
lle2 Y D. Federic() Chao6n Cuesta:
entre D. .Em·iJ,i'o RJiñ6D Rey y don
LU1$ VallCárce1 Cortey.

D. Rafaoed Galván Cáceres: entre
D. Gonzal!o Sen'ano y Femánd~ ere
V,üI8IVÍioencio y D. F'1'andeco A:1oneo
PimeDtel.

D. Rllifa~l He;rnAod~ Franch: en
tre D. E·nrique RamftlK Casanova y
D. Beniot'O Goy.en~e M'e1'ino.

D. Fran.cieco Herrero Garda: en
tI1e D. Ma'l'lCeooo LQpe Sanmo y don
'\liicente CanaJ. de la Rosa.

'Ma.óriJd " de jclio de 1931.-Ázaña.

CaplUD (S. R.)

ULACIOK ou. II errA

Temen. COI'ODel.

D. Isidoro Montoenegro Garcfa, die
poni'bIIe en la el!ptima divi"i6n, • la
cuarta.

Seflor...

D. Bianor S4nchn MieNe y G~
de da, ucendddo. ~ Ja. cuarta seCCIÓD

de la EK\1Iela Oentral1 ~ Tiro del
Ejl!lICit<>, -en la pr.imera diviei6n•

D. Juan José Siez 'RodTl¡uez,
<dis¡pQlnl¡b1e en I)a, ¡prúnera.

Alf~ec:eI (E. R.)

D. ~ .Badn 'LlIlIibenlI, die dis
fPOl1 ibl»e en 1a pzimera.· .

'D. Ma'nqe'l Ewc.oibIu H«llerot, ¡del
di.su40 D/!Ilódt'o ide Reman.. YCoiJ;n-
prli-. 1

Tenl.entee.

D. Je;sú-s Pittanto L'1Jolpi¡s, de1 ~6
l8ito de Slemem'llalLes, .pmn'er,a! Zona Pe-
c~r& .

'D. Manuell GonzMez y Fe;mánidez
MuftiÍz, de dillp<mib1'e <e'I1 .la pnmera.

Teniente (E. ~.)

Excmo. ST.: ~rob6ndo ao IprO
puoe.sto ~or V. E. en 4 del m'e! actuad,
he tenido a bien dis.p<lI.Der que el co
mandante de ·Cllibal~a. 0.. Juan
Dfaz y Alvanz die Alraujo, dip,poni
ble forzoso en 1.a. primera divisi6D
~~dn1ca, ~.lle!. dfttlIDadO al Eetlado

. '"layor de tU Cua~l GeoeZ1lJ/l -en va·
. cante qu-e de su empleo oexi~.
, Lo comunico a V. E. pt'8. tu co
Jlocimiento y cu.mplimiento. Madrid

. .. de julio de 1931.
AZAftA

Sefior Jefe de la. Fu,enu Militaus
d~ M'aNUecos.

. Seaores 'Gen~Ta1 de la primerlll div·i·
sión orgllnica' e l!1lterventor i'eDeraI
die GUlIlha.



D. José de la Lastra Messía, dis
ponible en la sexta división, a la
primera. \
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D. Arturo Coco Roddguez, en Ma
drid.

D. En.rique Coello y Ramírez
Ar"lIano, en C6rdoba.

D. Federico Corbi Orellana,
Valencia.

D. Antonio Córdoba AguilalI, en
Córdoba.

D. I<;idro Corominas López, en
Barcelona.

D. Carlos Cris6stomo P.rats, en
Bad:tjoz.

D. Enl"ique Crisóstomo Prars, en
Badajoz.

D. José Chacel Norma, en Ma
drid.

D. Domingo Chicote -Arcos, en
Barcelona.

D. Jualll Díaz Cancho, en Trujillo
(Cáceres) .

D. Rafael Díaz de Ceballos e Iriar
te, en Mad!I"id.

D. Segundo Díaz Herrera y Agui
Irl", en Madrid.

D. Santiago Díaz Moyano, en Reus
(Tarra.gona) .

D. Jose Díez Garda" en Madrid.
D. M:$!'Ue1 Domenge Campos, en

Aranjuez (Madrid').
D. Julio Ecija Morales, en Ma

drid.
D. Santiago Egea Navarro, en Ma·

drid.
n. Franci;.co de Ezpeleta y Mon

tenegro, en Mad1'id.
D. ¡"rancisco Echalllove Zabala, en

Vitnria (Alavll).
D. Rafael Ech'evarría del CUelO,

en Madrid.
n. Aquilino Eleta Palacios, en Vi

tofia {Alava).
D. Jos~ Engo Núñez, en Ecija (Se

,villa) .
D.. R.món de Escofet Alonso, en

Córdoba.
D. Frnnci5Co Escribano Rojas, en

Madrid'.
n. Gaspar Escudero Bolla, en Va

lladolid.
D. Ceiedonio F·ebre1. Contrera5-, en

Madrid,.
D. Juan Fernández-Corredor' Ch;

cote, en Madrid.
D. Juan Fernández d'e la PuentE'

Solórzano, en VallladG1id.
D. F.rancisco Flores Iñíguez. en

Moguer (HueJva).
D. Ra.m6n de F16rez y de Mende

ville, en Mad'rid.
D. Mariano Fraile Matesanz, en

Madrid.
D. J06é Frutos Dieste, en Zara

goza.
. D. Jesa. de Garamendi .Ro~ero.
en BIlbao.

D. Gregorio Garda Astriaín, en
C6rdoba.

D. Juan Garda Reyes, en Lo·
¡roño. •

Cal1'vadail Queaada, en D. Luis. Ga~da Ezcurra, en Ma-
drid..

D. Juan Garda y de Giol, en Ma·
drid.

D. Florencio Gall'cla·Ma.riflo Rovi.
rn, en Reul (Tarral{ona).

D. ¡"u1gencio Garda Santos, en
Plllen::ia.

D. Antonio Garba1ena Cane,t, en
Zl\ragoza.

D. Carm'elo Gete e llera" en Ma
dnd.

5 de julio de 1931
•. s 2 l

RETIROS

D. Jaim'e de Alós Rivero. en Ma
drid.

D. Ma.nuel Alvarez-Maldonado y
Benito, en Madrid.

D. Rosendo Alvarez Bregel. en
5antander.

D. Miguel Alvarez García, en Ma-
drid.

D Federico Alvarez de Quevedo y
Leó;, en Madrid.

D. José Alvarez de Toledo Sama
niego, en Madrid.

D. José Angosto Cazorla, en Me-
lilia.

D. Luis de Antelo Rossi, en Vigo
{Po:J.te"edra) .

D. Fe.rnando Aparicio Mvarez, en
Vé:JladoEd.

D. Miguel Aracil Aznar, en Baeza
•Jaén) .
. D. Alfonso Arana Vivanco, en Ma-
drio.

~. Alfonso Areitio Elío, en Ma-
drid..

D. Jcsé Ar~as Bergés, en Madrid.
D. Francisco Ariza Moscoso, en

S"nlúcar de Banameda (Cádiz).
D. ; osé Arroyo Aiparicio, en Ma

drid.
D. Joaquín Asenjo EsPin06a, en

Rubí de Bracnmonte (Valladolid).
D. Félix de Aspe San Martín, ell

Madrid.
¡J. Federico Agustín Ortega, en

.~;,,-.-~ Madrid.
D. Pedro Ballaorín Manrecsa, 'en Za.

ragcza.
D. CarIos de Barbachano y Alva

rl'z do; Bobad'illa, en Valladolid.
D. Antonio Barea VildósGla, en

Mndrid.
D. Carlos de Barnola y Escribá

de l{omanl, en Barcelona.
D. José Bartolomé Bartolomé, en

Barce'~ona.
D. Norberto Baturone y Fernán.

d'ez Palaci06, en Sevilla.
D. Manuel Bendala Palacios, en

Ma.drid.
D. José Benítez Armas, en Bada

joz.
D. Joaquín Benito López, en p&.

lencia. •
D. Cado! Bermúdez Mauduit, en

I.a Coruña.
D. Osear Boan Callejas, en Vigo

IPontevedTa) .
D. Alberto de Borbón y D'Att, en

Valladolid.
D. Jo<1quín B()l'rego Rivas, en Ma-

drid. .
, D. Ignacio Bufa1á Ferrater, en
Barcelona.

D. Luis Cabanyes Vivanco, en Ma-
drid'. '

D. Enrique Cabezudo Caeado, en
Jaén:

D. Ram6n Cana.lls González, en
Madrid.

D. Allustín
Mad'rid.

D. Manuel Cal" Sierra, en Lara
che.

D. MAnuel Ca'stelei.ro Rivae, en Je.
rez de la ¡"rontera (Cádiz).

D. José Cerquella Pascuau, en
Ubeda IJ aén) .

D. Julio ClalVero del Valle, e.o.
Barc·elona.

~ns Martínez, en Ba.rce- D. Santiago Coca Coca, en Jerez
de la. Frontera (Cádiz).

Alférel.

PLANTILLAS

AIféres (E. R.)

D. Luis de Acuña y Guerra, en
Madrid.

D. AntÓ'Hn de Agar CalI'lé5, en Je·
ru de la Frontera (Cádiz).

D. Luis die Agar Carlés, en Jeru
de la Frontera (Cádiz).

D. ¡'~n.belo Aguado Martínez, en
Zararoza.

D. Adolfo Aguirre BUlltamante, en
Madrid.

D. Francisco A¡uirre Lall'larte, en
Valencia.
, D. Pe<llro Alcorta Urquijo, en GQr·

de'juela (Vizcaya).
D. Rafael Alés y de Quintana, ~n

Mlldric1..o, JOIsé
lona.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Se concede
el pase a situación de retirado, con
residencia en 106 puntos que se indi
can, a los comandantes del Arma de
Caballería y profesores Mayores del
Cuerpo.de Equitación Militar que le
han solicitado, en virtud y con suje
ción a los prec~tos del decreto de
25 de abril último (D. O. núm. 94)
y posterioree dieposiciones eoma!e
m~ntarias, en cuya situación percibi
rán el haber definitivo que les co·
rresponda. y que oportunamente se
'les eeña;lará, cautando baja en el
Ejército; pOor fin del mes actual.
. Lo' comunico a V· .E. para su co·

nocimient() y cUDllPlimiento. Madrid
4 'de julio de 193 1 • .

Señor ...

88

Circular. Excmo. Sr.: He tenid~
a bien disponer'que la plantilla se
ña-lada al Depósito die Ganado por
m.den de ¡primero dél mes actual
(D. O. .núm. 145), se contienda recti
ficada por lo que respecta a los seis
teni(':ltes, en el 5'C'Iltido de que éstos
sean subal1ern06. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
4 de julio de 1931.

D. P'ablo Bazán Lasheras, ascendi
do, del negi.mieonto 3, en la primera
división.

Mad:id 4 de julio de 193I.-Aza
fia..
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D. Emilio Plcazo Colis.. en Lo

groño.
D. Juan Pie Lacruz, en Huesca_
D. María Pascuall del P6vil v

Ametler, en Madrid. -
D. Luis Ponte y Man60 de Zúñiga,

en MaJrid.
D. Ll.opoldo Pozuelo Ochando. en

Madr;d.
. D. I"ldero Prada Arnedo, en La

Coruña.
D. A~ionso Puig Russo, en Madrid.
D. ·J'e~'ro Pujadas Gast6n, en Via

na (N a'larra) .
D. J05é Queipo de Llano Magaz,

en l,1l;"dnd.
D. José Ripullés Ronzano, en Za

ragoza.
D. Tenaro Ribot Pou. en Vallado

lid. .
O. Gabino Rico Rodríguez, en

Burg06.
en. D. Fnncisco de 106 Ríos Quintero

en Madrid., '
D. Ricardo RiV'a6 Vilaró en Cór-

doba. .
D. Carlos Rivera Mallairul, en Je

rez d·!. la Frontera (Cádiz).
D. Guillermo Rodríl('uez de Rive

ra Apezteguia, en M3Jdrid.
D. Lorenzo Rodríguez Esteban, en

Vallado.lid.
D. Alvaro Rodríguez Fernández,

en Madrid.
D. A1~u~·tín Rod'Tíguez Red<mdo en

MQdrid. '
D. J oaquÍr:l RodrígUk!z Ponc! de

'León, en Madrid.
D. u-onci.o Rodríguez Valderrama,

en Madrid.
D. C:arlos Rc<lrígu('z Sagués, en

Madrid.
D. José 'Romeo Sigler, en Burgos.
D. Fe-derko Rubin de Celis Esco·

:ar, en Madrid.
D . .Tosé Rubio Cabello, en M'adrid.
D. Germán Rubio E.guiluz, '!n Ma.

drid.
n. Francisco Rubio Janini, le'Il Ma.

drid.
D. Ma-nuel Rubio Méndez, en Gra·

nada.
D. Arturo Ruiz Escuodero, en Ma·

drid.
D. Frandsco Ruiz E6cudero, en

ZllT'agoza.
D. .Toesús Ruiz de Velasco y Abe

·cl~. en ZaJ1'a~O'Za.
D. M'3.ximi1iano Ruiz-To1edo y

Moral'eio, en Ma,drid.
D ..Victoriano ,Ruiz Manz·malles,

en M;ada'id. '
D. Andrés S~z Jáuregui, en Bar·

celona.
.D. Ma;l11l'e1 Sa·lam'anca. Sl>to, en

BaTcelClna.
n. 'Ram6n de Salaos Banal, en Ma

drid.
D. Federico' S·ala-s Obre¡ón, en

Ma.d~i¿.· .
D. F.e1ipe Salazar UrrizoiJa·, en Va-

lladolid. •
D. R.afa.el Saman.ie~o Rodríguez,

"!I\ Toro ,(Zamora).
D.' Femando SÚlc.hez .Led.esma

AIloedo, en Ma.d.rid.
D. Santi.ai'o Sbchez de Castilla

F:ecnándoez, en Madrid.
D. PW11lrno S4nchez Garda, en Va·

lI«as (Madrid)•
D. José S'nch-ez del Aguila y .11-

. cas, en Madrid. .t.
~ i·':".".~ .

D. :\mbrosio Martín Carrillo, en
Valladohc.

D. ];J;:.n Martin G6mez, en Ma
drid.

D Felipe Martín Maltin, en Za
rag-Ola. •

D Federico Martín MOSC060, en
Madrid. .

D. Federico Martínez d'e Velasco y
Lór l'!Z en Alica,nte.

D. Enrique Martínez Montaña, en
',Iadrid.

n. Fermín Martínez-Luco Vallerio,
en Mendavia (Navar.ra).

D. Santiago Martínez Guardiola,
en Z¡ll agoza.

D. ~lanuel Matoo Benítez, en Va
ienci.a.

D. Aurelio Monís Prieto, en Ma
drid.

D. José Morales Arb()leya, en La
CoruSa.

D. Sebao.tián Morales Lara,
Gra:l.a<la.

D. Rafael de las Morenas Alcalá,
en Córdoba.

D. .Domingo Moreno de CarlO6, en
Madnd. .

D. José Moreno Díaz. en Pam
plona.

D. L,!is Moreno .Torres, en Jerez
de la Frontera (Cádiz).

D.t:iadio Muñoz Altés, en AilcaJá
dl'! n"nares (Madrid).

D. "f¡>nuel Navin·Osor:o y CalStro
pOI, (n Valladolid.

D :-'lanue:I NlÍñez Llano-So, en Alí
rante.

D. Martín Ocasar Martín e.n Al.
caiá (le Henares (Madrid). '

D. Fernando Ochoa Rodríguez en
Reus ;T3'Trngona). '

D. l:rancisco de Ojeda Azcona en
Torres del Río (Navarra). '

D. Juan Ortega Velázquez, en Má
laga.

1? José Ortiz Montalbán, en Ba·
dalol.

b. N ir.asio de Pablos Ba.lbueno en
Vallad·oiid. '

.o. José Pagés Cc>rralts, en Ma
drid.

D. P¡¡;blo Palau Muñoz, en Barc~.
lona.

D'. Carlos Palanca Martínez.For
tún, ·en Málaga.

D. Antonio Paláu Muñoz, en Ba~
dl1.1Qna (Barcelona).

p. Ricardo Parallé Vdcente, en Ma.
dnd. .

D. Luis PalScual del P6vil y Amet
lIer, t'D Madrid.

D. Juan Pelayo Horna, en Barce
lona.

D. Malllue,l Penche Mardnez en
Madrid. '

D. ]os( Pereda Fernández, en Bur.
gos. '

D. Si.D16n Pérez Alvarez, en Va.
lIadolid.

D. Antonio Pérez-Bata1l6n L6jpez
en ValIadolid'. '

D. J,ose Pérez Olea, en Valladolid.
D. J!.rluardo Pérez Ortega, en Ma.

drid.
D.Crit6hal Pértz deo} Pulgar Ra.

mírez ae Arellano y Fernández de
C6rdol¡a, en Madrid.

D. César ré\'ez 'Santana, en Ma.
drid'.

D. Pedro Gil Perrín, en Zaragoza.
D. Saturnino Gil Sáenz, en Barce.

lona.
D. Manuel }iménez Hortega, en

Alca'l do{- Henares (Madrid).
D. \Idríano Goicoechea Varela, en

La. Cor'Jña.
D. Faustino G6mez Sáez, en Va

lencia.
D. R;¡fael G6mez Sevilla, en Ma

drid.
D. Luis González Baneu6, en Za

ragOZa.
D. Joaquín ·GonzáJez Faes, en La

Coruña.
D. Buenaventur;¡¡ González Lara,

en Maciri.d.
D. R<>fael Granados Mangado, en

Pampl,ma.
D. J:Jsé Grijalbo Celaya, en Ma

drid.
D. Ram6n de 1:l. Guardia Fernán

dez, en Madrid.
D. Hartolomé Guerrero Benítez en

Las Palmas (Canarias). '
D. Cé'rlos Gutiérrez-Maturana v

Matheu, en ~bdrid'. -
D. ).)sé Gutiérrez de 13! Torre en

il-fadrici. '
D. Julio Gutiérrez de la Vega ('o

Málaga. '
D. Juan ~nzález-M().ro Moreno,

en Palma de Mallorca (Baleares).
!). Manuel Herbella Zobel, en Ma

dntl.
D, J0aquln de Hita y Ratbadán en

Madr;d. '
I? Tuan Huerta Alfaro, en Valla

dohd.
D. José Huerta Topete, en Zara-

goza. '
D. Ráral'l fháñez de Aldecoa y Uro

cullu, en, Burgos.
D. Julio In~unza Santo Domingo

en San Sebastián. '

B
D. Sebll6tián Iradier Herrero -en

arcelona. '

P
D. Miguel Iribarren Fernández eu
amplona. •

D .. Pedro Jiménez Roécioo, en Pla
&enCla (Cáceres) •

ID. ~asimiro Jimeno Bayón en Va-
ll~~~. '

D. José Labat Calvo, en Madrid
D. ~ugenio Labrador Luna, en Va:

lI~ohd. .
D. Salvador de Lacy Zafra en Ali-

cante. '
D. Salustiano Lon Laga, en Za.

rngoza.
n. Tomás de Linders y de Mugui

ro, en Madrid.
D. Joaquín López Abad de Soto

en MaJI id!. '
p. Román L6pez Bueso, en Ma

dnd.
D. l.e:mdro L6pez de Vicuiia y

M.utlr.u, en VaJ1ladolid.
D. Jo~~ L6pez dr L'etona y MOlJ'al.

en MadrId.
D. Guillermo L6pez Santi.steban

en Madrid. '
MD.. Federico Loygorri Vives, en

adr:d. •
D. Anton,;o die Mndrid Arr'nz en

Vnlladol!<l. '
1'). Rarael ManriqUJe de'Lara y Be

rr). en Madrid.
. D. S;"lvador Marln G6mez en Se-

vllla. '
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llELACION QUE SE CITA

eapltaDu.

D. J06é C8l1vo Gar~ía Tejero, ins
pector de Autolmovibsmo peEooo de
la primera regi6n, al Cenuo de mo
vi.Uza.ción y reserva núm. l.

D Enrique Foern&ndez de Córdo
ba Lago de Espin'Osa, Inspector de
Automovi,H'Sómo pe!l3ldo de la tercera
r;"""':.c.. a dispon.ible forzoso en Va-
-~..,
~ÁntOl1io EMite L6pez de Mor
1." del puque divi'lionario .núm-e<ro
2 a di&ponlble fCJJ'Z06O en Senlla.
'ID. 'Luill!l Mar,tfn Alborch, d~l pat;

que di.vieioD6·r:o núm. 2, 'a dlslloILl>-
ble forzoso en Sevilla.. . .

D. JDeé Veluco Pneto, dl~nible
fo.r.zoso en Barcelona, al CAm4To de
mov~Lí'Zaci6n y reserva nWn. 7·

D. 106é .L~ez P~'!1itOo GómoU, del
noveno reg'IJllllento ligero, al de Cos-
ta n.11m. 3· d'iD. RajfaJelI Reponera Bell'ger6n. 16-
ponihIoe fcm:ClI!O en ZaragO'Za. al no
veJ1lO H~ero

D BemaTdo de l. Fuenlte L'l!¿o.
d~;'b1e fOfroSlO en BMlCelOoDa, al
octave> regimLento ligeoro.
. D. Toon!& die Prada ClIIlItalq¡ie<lra,
MI OICta'VO regimioe1llto ligero, aJ sép
.timo de igua,l denQlIl1inalCÍ6n.

D ¡Enrique de Migue.l Rockiguu.
I~or ~ Au~omQoViHem() ;peIIado
de .}:a eelllta regi60, al 11' %'egimioentor .
~o'Juan' Bennu·ar Sald, del II

:NlIÍlmiento Líeero, a.1 die Coeta. oome·
ro ...

,D. Fer.nand'O Bendumea Benl~o. del
Dep&illo. d'e armamem10 de M'-la.¡a.
&11 cu8lr't() lipd'o.

IJ;), Ca.r.los Armerlch Mufioz Baena,
de ~a Acadiemla General Mi,líJta·r. 11;1
noveno Ildeero, continuando, en coml
si6n, en diJch'O Centro.

eomandante.

D. José SáDJC'hez Gutiérrez, del re
gr.miJeIlltO de Costa núm. 3, al sexto
ligero.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que el gefe y oficia
l~ de Artillería, c~rendid'06 en la'
silguien.te ;relación que pri.qia con
D. Ralfael Sándl~ Gultiénez y ter
mina con D. Pedro Lavín <loel Río,
pasen a los destinos y situaCÍ'ones
que a cada uno se qe seña:la.
. Lo comunico a V. E. p~a su ca
nocimie.n~o y cUi1DtPli.miento. Madrid
4 de julío de 1931.

Señor...

..,

en sevi-I Lo coonunico a V..E. para su co
nooilm·iento y efectos. Madrid 4 de

GonzáJ-ez Sancho, en julio de 1931•

COMISIONES

'1IC1t••••ma....

Circular. Ex-emo. Sr.: Como oon
tinuaci6n a la cin:u,lar d:e 10 de junio
111Jtimo (D. O. n.wn, .137), referente a
la especi~irací6n de iooulltriaf/ m:
litares en los eata-bleciml'<entos fa.bri.
le. a CM"R'O d,elCuel1pO de ArHil!ería,
he ddlPu,el'to .ean .\n de'!'eClho a in
di!I!D.!1Jí¡zaci6n, /Y. en l!1U coneoecuencaa¡
1011 calP'i'tane!l que tienen soliciltado <ell
lIISli,stir a los mIsmos d~ber'n manLfee
tu po!' t1eol~ra.fo, a la.Seoci6n, de A:t.
tHlJeiria,&i per&il'ten ltOe imitueeadOlt
en t'OIJ1ar ~arte en eUo, en la form·a
;nd,ücada, hadendo 101 viadeli por
euenota del Estado. .

D. Luis de San Simón Fortuny, en I P Pedro T<>U6 Pizones,
San ..SeOastiú., . Ua•.

D. Fe~ipe Santander M<>rondo, en D. Manuel
Valladobd... . Zaragozac

D. Fedenco Sanhago y de Sanha- D. Peregrin Pujol Vidal, en Selvi-
Iro, Portug~lete (VilCa)'3.). Ua.

D. AntonlO Sant06 Ort'ega, en Za- D. Germán Domínguez Sánche'l,
ragoza. en Ciudad Rodrigo (Salamanca)

D. Emilio Sanz y Sanz, en Valla- D Andrés Arcas Lynn en C6;do-
dolido ba. . ,

. D. J06é Serrano Biguer, en Valen- D. E:6teban Pértz Serrate, en Za-
cla.. ragoza.

D. J06é SeYlll~no Causillas, en n. J05é ,Estada Solans, en Madrid.
Puerto Rul (~á~lZ). D. Ramón Bermúdez de Ca&tro y
~. AlfoJ1fio Slbo Cortee, en Valla- Pla, en La Coruña.

dohd. D Ricardo Chicote Arcos. en Va-
D. Miguel Sacasau Pons. e-n Bar- llad~lid.

celona. D Restituto González Fraile en
D: Rafael deJ. Solar Vi'Ves, en Va- Tonosa (Tarragona). •

lencla. D Gonzallo Gutiérrez de la Torre,
~. Santiago Soler Aldama, en Ma- en Madrid.

dnd. D Antonio Mazarredo Vivanco, en
D. Ep'ifani. Somosa E6pinilla. en M¡tdrid.

Valladol~. D. Andr&; Pérez Corrales, en Las
D. Javl-et' Soto Reguera, en Ma- Palmas (Canarias).

drid.. . D. J06é Ranch Diaz, en Barcelona.
D. Fr.anclsco de Sousa Palacl<>s, D. José Sánchez Romero, en Va-

en Madnd. lencia.
D. RaJfael de Sousa PaJaci06 en D. Bernabé Rico Cortes, en J-erez

Madrid. ' de la! F,rontera (Cádiz).
D. Eduardo Suárez Rose110, en D. Luis Duran~o Pardini l en San-

Valladolid. ta Cruz de Tenenfe .(Cananas) .
D. DaIVid Suárez Yana, en: VQI11a- D. Florencio Plá Zubidi, en Le6n.

dolido
D. Juan de SuelV'N y de Goyene- Eac:ala ruerva.

che, en Villafranca del Panades (Bar- .
celona.) ID. Juan Bertomeu Bertomeu, en

D. Ignacíl> Tellaeche Aldasoro en Bareelona.
Bilbao. (Vizcaya). '\D. Miguel E6Cc>bar Miranda, en

D. Miguel Tu-ero de la Puente, en ,Madrid.
Barcelona. D. JMé Fernánd~ Romero, en

D. Fernando Tusier Moriones, en lMadri . .
Reus (Tarragona). D. Juan Jordán ~e Ume5 y Mén~

D. Juan Triana Bluco tn Madrid dez V'igOo, en Madnd.
D. José Trullols Ferrer, en Bar: D. Emilio Molina Carreño, en La-

celo,na. rache.
D. Antonio Turmo B'~njumea:-en iD•• Andrés Rodriguez Varela, en

Carmona (Sevilla). Madnd...
D. Carlos Va:1oero Zabala en Pam- D. Rlcardo .. RU1Z ~e P~llón y Or-

lona 'tuzar de .AIl'lzme.ndl, en Santander
P D. 'Luis Voeltro Barragán, en Gra- (Sin derecho a haber+s pasivos).
nada.

D. Luis Vallejo Vallejo. en Pon
tevedra.

D. José Valles Orte~a en Madrid. D. Joaquín L6pez y l.q)ez, en Ma-
D. Adolfo Varela TOea, ~n Bar- drid.

celona. 1 D. Enrique OIml> Alie, en Bar~

D. Pedr. Velaseo Martín, en. Bar· lona.·. ..
celona. Madrld 4 de Jubo de 193'1.-Azalia.

D. Ja.é de Veraltegui y F~rn4ndez

de Navarrete, en Vitorta.
D. Emigdio Vidal L6pez, en' Bar

oe1<Ot1a.
10. Santialfo Viqueira Fulloe, en

BaroelOlla.
,D. Carlc» Vitoria Garefa, en Ma-
drid,. .

iD. Jorge de Vivero y de Lotio, en
la Comb.

ID. ]oaqulD Z>e:fall.bo E.cofet, en
Cabra \('CcSrdoba) .

D. Ga.binl> Arf.. Quir61, en VaIde-
pella. (Ciudad Real)'. .

D. Erneato G6mez Garela, en Bar·
celona,

D. Jo.~ Llam.. y del Corral, en
León.

D. Mariano Mil4n del Boch y d,el
Pdno, en Rivadeo (Lugo).

. D. Luí. Redondo Gareía, en. Sevi
¡ Ua,
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Circula,. Excmo. .sr.: Se conce·
de ~l pase a Jiltuación de retiTadlO,
~on TesidenJCi,a en los ipuntOl5l que ere
ioldkan, a los comandarntes d·e Arti·
llerfa. que 10 hllll s04icitado, eIl virr.

•EXcmo. Sr.: He tenido a bien día·
pooer I'lue el s:uboficial del regim:en
to de ArtilleriaHgera núm. :2, don
Manuel Donat Hernández, pa~ al
¡:rupo de defensa contra aeronaves de
Madrid nálll" l.

Lo comunioo a V. E. pua su co·
noc.~mi'l1t:l y ICumplimÍJe.nto. Madrid
4 de julio de 1931.

D. José Hernánd-ez Torruella, dis
ponible forzoso en Valencia, al sexto
ligero.

D. Federico Sánchez Garda, del
parque divisioDal':o nÚlIIl. 4, al oaa
vo ligero.

D. Peod'reLavin del Rio, del octa
vo !ligero, al grupo de in,formación
nÚID. ':2

Madrid" «e ju.lio de 1931.-AzllJña.

Ci,.cula,. Excmo. Sr.: He di~

pUre8to QUI'! el comandante de Artille
da D. Manuel Gailb:!l Golf, de la
'Plana Mayor de la brigada de Arti
nena de la tercera di·visión, pa&e

d-eoatil1ollldl() a la comieió:l de moviliza
ci.óQ. 'de ioil1JC:lusttias civiles de dicha
dlv~si6n, 'l que el del mismo empleo
D. Luit Elorriaga Sar:oriu6 del sex
to regmientoli.gero, ocu~ la vacan
te de aquél en la Plana Mayor men
cionada.

Lo comunico a V. E. para su co
nocirtn1ento y cum;plimiento. Madrid
" de jul.o ~e 1931.

-

-

RETIROS

TeDimtel.

Seftor...

D. An'tonio Ü>!()mes Pons, del tud y con sujeción a 1<lo9 preceptos J D. Lw. Esoca:fii Osun'll, Morón (Se-'
Qui.Dto regimioecto ligero, al Centro del d~reto de :2S abril w.timo (DlA- villa).
de m()viLizaacri6n y roeserva núm. S, IlUO OFICIAL núm. 94) y pOllter:ore6 D. Mariano ,Fernández de CQ¡daba

D. Antonio Cisn.ero-s Abad, <hel' diaposiciones complementan3.6, en cu- Castrillo. Setgovia.
Quinto regimiento ligero, a la s.ecci6n ya eiJtuadón ,pe.rciíbi:rin el haber de-' D. Rafa-el Fernlindez - BobadiUa
de contalbiJidad de la tercera divJ- finlÍ.tíIvo Que l~ corresponda y que Gonzilez Aiguilar, Granada.
si.6n. O',pOl"'tUlllamente se !les señalará, cau- I D. José Muia F.e-mández LW'J'eda

D. Ri<:ardo Alarcón Cánovas, di5- Slanoo bada por fin del corriente met51 Menéndez VaJdés, Ovi~o.
ponlble forz()6o en Valencia. al sexto en el .Ejército. 1 D. ~(;.gucl Ferrer Meroadal Mahón
ligero. Lo comun~o a V. E. para su co- (Baleares). •

D. Frand&co Bolaños Eoriquez. nocimien.t() y C'Il.DlpJ.imiento. Madrid D. Jesús Fon.t Uqpis, BaroeI1ona.
disponible forzoso en MaMd, al se- 3 de julio de 1931. D. Pablo Freixas TraIV~ía, Las
(tundo regimiento ligero. Palm3.6 (Canarias).

D. José B3JI1dón Fernández, dislpo- AzAA. D. Leopoldo García Guerrero, Mi-
ni.ble forzO&<! en Madrid. al segun- laga..·
do regimi.ento ligero. Señor... D. Jo:sé Garda de Li>Dlas Loba.'t6n.

D. Federico Suárez Blanco. d~s.po- San Fernando (CádÜ:).
nible forzoso en Larache, al regi- D. Gregario Garda Rubio. Zafra
miento a caballo. uu.ClO.. IJOII • CIWA (Badajoz).

D. José Carda Gutiérrez SaJoedo,
D.Roberto Adame Bianchy. Cá- Segovia.

diz. D. José Gene:r Lobatón, Madrid.
D. Rafael Aguayo SU6bielas, Ya- D. Jo;é Gill Otero, Madrid. .

dri\:l. D. Guillerm() GH Rui~ Cartagena
D. -Florenoio Aguinaga Barona, (Murcia). •

Mahón '(Baleares). D. Ignacio Goircoechea Otazu Ya-
D:. IEduaroo Aguirre de Cimer,· drid. •

Mad'rid:. I D. César GÓlnez Lucia, Madrid.
D. Va:len·tin Alberdi: González, .Ma- D. Eduardo Gonzállez Fei~06, Bar-

drid. celona.
D. Manuel Albert Des,pujools, Bar-I D. Santiago Gotor Aizaá Baree-

ce'pna. lona. •
D. Jaime Albel'lti Mon.cada, Mahón f ID. Agustín HeÍuández Fran.cés.

(BaJea'T~). I Madrid.
D: Ja~me A1tarriba. Porcel, San Se-I ~. t,uÍSi Hernández Francés, Ma-

bashán., drid.
D. FrllJ\lOÍJSCo Alvarez de Toledo I D. Rafael Hernánldez Frandll, Pla-

Silva·, Santamder. oencia de las AnDas (Gul~úzcoa).
.D. P.edro Anadón Mayayo. Sego-I D. Pablo Herr'-ez Mendivil, Zara-

Vla. I'oza.
D. G'.>nJa,lo Aranda del Rio, Cádoiz. D. Culos Hueolf,n· Gómez, Madrid.
D. Eduaado Arias Salpdo de Cu- D. Salvadoa' Ig'le&iM DomiDgUez,

ba, Madrid. La Laguna (Canarias).
D. Luis Ann.ada de ,los Rlos. Ma- D. Rogelio Lacad Yébene41 Ma,.

drild. .drid. '
9· Jorg-e Barrie Gu.tiérrez, Guecho D. An.tO'11ÍD La.fon.t Ruú, BaroeI1tc1a.

(V Izcaya)..: D. Mariano LlIID.uza Cano. Madrid.
D.. Fram(;1l,.<!Co Bell.do Fernánd.ez, D. Luis Larviña Beranger, Mad'l'id.

Madnd.. D. J eeÚSI de Lecea Grj,jll1ba. Ma-
D. José BeTad Lalreau. Barcelon,a. drid '
D. Fra'Ilcisco. Boom·in qerln, SaMa D: Cacl<>s LehmkuhJ Udaondo,

Azoo Cruz de Ten-e'1'llfe (Cananas). . Reil/I<I6a (Santander).
D. ~oeé BorU6 Sempere, AranJuez D. José 1.evlenfeld Spe.m:er, Ma.

IMadnd). . drid,
p. Enrique Borrego Tamayo, Ma- D. Juan. José wau'T Pa.u:l, Algeci.

drtd. . ra1' (Cádiz).
D. V.lcen,te Buzón Llanea, Reinosa D. José Lópe2 de CUUo, Madrid.

(Sa<1l~er). Ma- D. Julio L6lPez MO'l"alea, Madrid .
d~' Mllgue1 CaJderón Suárez. D. Joaquín~z SaU'I'a, MaJd.r:d.

r1D· M:; Cll!1"~'O'11a Serra M D. Ra·miro López Sitgado, Lo·.' ar.ano,.. . a· l'J'0ño. ..

d~: AUltonoino CaTUn<lho Astrav, La d.r~: Emilio I.roa1e!nJo de A1\i:Lla, Ma.

C~~ufiSa:, _... Cer6 Biondi Bar«- . D. CamíJlo IJorIca CuteoU_. VaJen·..... ....v....or n ( , Cta.
lonr:. C ri CdiuenJte.l RoclTfguez, D. JoH UO'l"&ne ColOllDer, Murcia.
B

. 1 a Q!¡ D. Jacin>to M~ VeJuco, Al-
AZA&A aree ona.. meda..·

MD~.-cranu61 CÍlfUente, Rodrl¡uez, D. Juan Yan·el1'a. S~n, Malddd.
Seflor General d. la pr:mera divisi6n .D. tE·u.¡eaio Colora!dóO Laca, Sell'O- dn~·. 'Manuel. ·Manzan-oe MaJtheu, Ma-

orll'4nica. Q

:11;. Dl.eao De1lm'-e Pastor, Valen. D. Jo~6 Mallavfa L6pn, Fue~ra..
cía bfa (Gutp'lheoa). .

D. Em.o Díal V4L~1.. Ceano.Vi-D: Pablo Ma'l',t!D: Lucía, San Se-
vall, Guecho (Vi2'ClIl)'a). butl4n. .

D. JOI~ Dío VaT4!lla Cean-o-Vivllt, ,D. Manuel Mr8Irtfnerz Gutllén, PIlII-
Madrid mil. de Mallorca;

D. L~illlEnrl1.eGarda, Pozuelo de D. Lu.i,s ~artÍll.ez de Ve.!lIIICO E.
Alarc6n (Madrid). colar, Madr.iI&. ,

D. Pa,blo Eneeftalt lMaTtfnez, Buce. ,o. lAaulllln Mart~z O íll. 11 .. ,
lona. Huesca.
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Gtenaro Pérez Cone6a, M:\clr:-o
A'Il'u.s:ín Nana Sa'n~ho Bi,lhao
Fe<rnando Pitnlfó Moyana, Ma:

Juan MartíIlJl'z Ola11a, Burgoos.
JOoSé Mar-tínez Valero Madrid.
Francisco Ma,rtino L6pez. Ma.

..1

DESTINOS

qomandantel.

Teniente coronel.

IIccl6I •• •••••111'11

RELACI01" '\UE Bit CITA

D. Tomás Fernández Ouintana, del
regimiento de RadiotcleRrafía y Au
tomoviliSi1110. a desempeñar el cargo
de jefe de Seeción de Transmisiones.

Señor ...

O. Mariano Romero Fraire, Va
lencia.

D. Alejandro López Rodriguez, F.e
ITol (Coruña).

Madrid 3 de julio de IC)3I.-Aza
ña.

Circular. EXmlo. Sr.: He tenido a
bien disponer que los. jefes y oficiales
.de la eSca'1a aotiva dlel Cuer.po,de In
genieros que figuran en la siguiente
relación, pasen des.tinados al Centro
de Transmisiones y Estudios Tácti
cos de Ingenieros. continuando los
capitanes del regimiento de Transmi
siones en comisión en dicho regimien
to hasta que sean destinados los que
les han de sustituir. Tamo e~te per
sonal como el que eJI lo sucesivo sea
destinado al Centro de Transmisiones
y Estudios Tácticos de Ingenieros,
disfrutará de gratificación de profeso
rado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
4 de julio de 1931.

D. O. nda.147-----------, 5 de ulio 'de 1931

O. Joaquín Salas Bruguera, Bar.
celona.

D. José Salgado Muro, San Sebas
nán.

D. Mariano Sancho Br3.5ed, Zara
gOza.

O. Ikrnardo San Frut05 Sebastián,
Madrid.

O. Guillermo Sans Huelín, Madrid.
D. Mariano Sanz Ramírez de Ver-

ger, l;;ij{)l¡} (Oviedo).
O. Luis Serra B3.rinaga~ Madrid.
D. AgusltÍn Skhar Tavira, Madrid.
D. P'emo de Solís Desomais~;ieres,

Sevilla.
D. José Salís Riestra, Málaga.
D. Ramón Soto Domínguez, Bar

aelona.
D. Juan Ternero Vázquez, Sevilla.
D. Antonio Utrilla Sellés. Zarago

za.
D. Ramón Utrilla SeUés, Segovia.
D. Joaquín Valdés Oroz. Zarago

za.
D. L,uis del Valle Jove, Madrid.
D. Guillermo Vázquez de la Pinta,

Madrid.
D. Alejaooro VeIarde González,

Oviedo.
O. Víctor ~ Velasco Moreno, Za

rag-oza.
D. José Vician!.' Marti, Valencia.
D. Pedro Vmegas C:I6ado, SarntOo

ña (Santander).
D. Antonio Viñes Ez.peleta, Zara.

goza.
D. Julián Zab;lleUI. Menéndez Val

dés. Santiago de C01l1p05tela (Coru
ña).

D. Andrés Zaforteza Francia, Ma
rlrid.

D. Matias Zaragoza Uge.ra, Madrid.
D. lldefo'11So Muñoz-Cooo, Esteban,

Madrid.
D. Manulel Pérez-Soeoane Díaoz-Val_

dés. Madrid. D. LadisJao Ureña Sanz, de la Es-
n. Manuel Rossell Mag-áz, Madrid. cuela Central de Tiro. a desempeñar
D. Maria'ao Abizanda de la Vega, el carllO de Jefe 'de Sección y ES'tu-

Mad,rid. dios Tácticos en plaza de teniente
D. F~orentino Rincón Car~acedo, coronel.

Coruña. D. Luis Valcárcel López-Espila, de
D. José Viana~Cárdenas Uribe. supernumerario sin sueldo en Madrid,

San Sebastián. a desempeñar el cargo de jefe de las
D. Augusto Moya Alza'li, San Se- Redes.

ba..tián. D. Rogelio Navarro Romero, del
D . .José Sánchez <b la Cavallería, regimiento de Transmisiones. a des-

Madnd. . empeñar el cargo de jefe de Estudios
Di.. tFltblX Negrete RRjbe~la, Bar-I de la Escuela de Tnnsmisiones.

celona. D. Francisco Yáñez Albert, del Es-
D. Juan de Tord Junc06a, Bar.oe-. tablecimiento Industrial, al Taller y

loma. La.boratorio Radio.
O. ~0Isé Vtela Dí~z de Ulzurrun, O. José de los Mozo.s Muñoz, del

Va').encla. " batallón de Za'Padores Minadores, 1,
D. redre> Díez de Rivera F:¡,gweroa, a la primera dase, Sección Estudios

Madnod. Tácí' os
D..Tu~n Ferrate:r TI~l1'. Baroedoua, . O,leA~'tbn.io VllIl1c'3lI"Ce GallegOoS, dielt
O. LUle. GarlCla Sarn MIguel y TOo re...:iniento de Transmisiones. a la se-

mé, Madrid. ""d I S 'ó E t d' TáO. Gode>fre<1o diC Qd,riozollll Alva. g;un a case, ecel n s U lOS c-
rad?, Santa Cruz de TenlUife (Oa- bcOOS. M' M nterde Hernández·.
na'TI,ae). . arla1?o. o • '

-O. Lui. 'C'amHled R'a.m6n., Madrid. del EstableCImiento Industrla-t. al Oe-
Elcal d t~1I Y Mayor.

. a e I'......a. CapitaDe•.
D. FlI!'d-erlCo Carro Ramos, &U'TiOS.
D. Manu'el ILllIpuente Gallarda O. Ricardo Escudero Cisner08, del

MAdrid. ' re-gimiento de Transmisiones, a dUCTIl-
O. Arturo L6¡¡)ei' Marcos, .Mota del peflar e,l, ca.rgo de profesor Escue~lt

Cuervo (Cu~lDca). Transmisiones,
O. Oemoetrio Martín -Gaa'lda, Bil- O. Julio Grande Barrau, del regio

bao. miente> de TransmiSoiones, a desem-
O,CornMalDtino M'eLc6n F.el'l!ulndez, peft81" el cargo de profesor E~cuela

Madrid. Transmisiones.

D.
D.
D.

drid.
p. JOI>é de Martitegui Juguera, Ma

dnd.
D. José :\fayoral Guamil!l, Barce-

lona:. .
D. Luis Menéndez López, Oviedo.
D. José M:ralles Madraza. Va-len

cia.
l? Julio Monedero Noarve. Valla

dolid.
'D. M31I1uel Montero Echevarría

Madrid '
- D. E~rique MoI1ltesinos Checa, Va

lencia.
• D. Juan Mora: Sooto Lanzarote
(Canarias). '

D. Julio ~f(}ra.to y Aixalá, Balce
lona.

. D. Daniel ~forgáez Selma, Valen
cia

ID. Fel~tpe Nadan Guasp, Palma
de Mallorca.

D. Andrés Nieto Núñez Vallado--
lid. '

D. ,Celedonio Noriega: Rulz Ma-
drid. •

D. Antoniil Oliver Echazarreta
Madrid. '

D. José Olona &llido, Madrid.
D. CarIoiSl Olleros Sierra Sevilla
iD. A.n.tonl:l() . ül1IrUbia Ánguialllo'

Madrid. '
ID. Jooé Onrubib. iAnguiano, Se

villa.
D. Jo:slé Orbane;a Castro, Vallado

lid.
D. An·tonio Ondovás de la Fuente

Va,lencia. '

D .. FT;;'lld'OtCo Oria Galva<:he, Va.
1eoncla.

D. Enrri<lue O'Shea VeroE'S Mon,te
n.cjfTo, Madrid.

D. F'lorElflcio Páez Serrano, Barce-
lona

D.
D.
D

drid.
D. Pío Plw3's, Rodés, Barcelona.
D. Ernesto Pons Fernández, Co

ruña.
D. Al1flredo P<llll:S. La¡mo de Esp,ino.

sao Va~encia.

D. Rafael Posada Ano--BustUlo,
Se¡rovia.

D. Jeeús Quil1"Oga Losada, Madrid.
D. Ca'Sdmiro Roda Diana. Cád"z.
D. B~,tasar Rodriguez y 'Delgado

de MendJoza, MáIlqa.
D. Bernairdo Rod'l'Íguez Fof'Tl1á-n

d,ez, Mul'lCÍla
D. Narociao Rodríguez Pascua! Va-

Ualdo1id. '
O. Luis Rodorlog.uez Santa María,

Madrid.
O. José Rojas MUC06, Sevilla.
.D. Joaquín Rom'llY Mancebo, Pon.

toevedra.
O.' Em1oHo Ruiz del Arboil Fernán.

dez, Madrid. .

O. AllJ~onio <lea Rc.aa,l Rico, Madrid.
O. .MIgu'~l Royo B.auluz, Madrid.
O. ,R;aJÍae.l Sltenz SalOtll Maria d,e

10. RIOII, Madrid.
O. Antonio Sa.g,a:rdía. Ramos Ma.

drid.. '
D. Frandsco Saiz L6pez, Madrid.
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ct.lyas necesidades no hayan sido aco
gIdas en la propuesta de inversión de
f<;Jndos q?e .se a~u~be para el ejerci
CIO economlco sIguIente al en que se
formularon dichas notas.
. L? comunico a V. E. para su cono

clm:OCIl:to y cumplimiento. Mad.rid 3
de Juho de 1931,

-----.__........._.--------
Excmo. Sr.: He tenido a bien pro

mover a aHérez de complemento de
Intendencia, al auxiliar de te-rcera cia
se del Cuerpo Auxiliar de Intenden
cia, con destino en los servicios de
Vigo, don Manuel López Medina, en
cumplimiento de lo preceptuado en la
ley de 29 de junio de 1918 (c. L. nú
mero IÓ9) y orden circular de 27 de
diciembre de 1919 (C. L. núm. 489),
con la antigüeél!ld de 31 de mayo de
1928.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 3
de julio de 1931.

viles de Melilla, Ceuta y Larache y
Parques móviles", importantes 150.000
pesetas, y .. Atenciones de las escue
las de inSltrucci6n t'e'Óó:a y práctica
de mecánicos automovilistas y moto
ciclistas de Africa" por el importe de
20.000 pesetas, formulados por el re
gimiento de Radiotelegrafía y Auto
movilismo, he tenido a bien aprobar
los, efectuándose el seorvicio en la
forma reglamentaria y con cargo al
capítulo cuarto, aI'iículo único de la
Sección 14 del vigente Presupueste.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimien1o. :Madri¿
3 de julio de 1931•

AZAÑA

AzAÑA

DESfI'INOS

lat.....ell 1I••nl

ASCENSOS

Señor...

IlELACI0N QUE SIt CITA

Coroneles.

b. José Marcos ]timénez, .de dis
Il>Onible en .la primem regi6n, a ,la In"
Itelllid'encia ,eLe la primem dívilsi6n.

D. Angel Es'ca10na. de Paz, die 'dis
lI>on,ible en la: .segunda Tegión, a la
\1 nltenden'cila de Ja séptima dlviisG6n.

Tenientes éoronelee.

D. AMonáo GllJI'cíla. de Lon'gWia y
iRomtero <l~U Calsitill(), de ldi~OIIl~ble
'en lla ..egundar~i'ón, a ;Ita IntJe1ldenda
.de la, se'gunlda divdsión. .

D. Fausto Gosálvez G6mez, de la ]e
fa.tura de TransportJes de Valencia a
la Intendencia de la teroera diviIli6a.'

D. Igna.cw Zalpipino Cah1wc>, d'el
ISlIPrim1.oo :P!a,ique de J~a, a lila. In-

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
,a bien dÚSl¡>Oner que illoIs jefes y ofida
,les de Int'en:denoCÍla <:OlllIp1"enodid06 en
·la siguJ:eme re1lalción, fIlasen a. SC2"vir
¡los dC'Sltánm ,qUe C'Tl La. m'¡sma se 1les
.señal¡·a, inco-rpoorállld()sle lolS de'Stinaldos
;a Africa, en el p1azo que determina
/la. eircuJh·r de 12 de maIY'O de 1924
(D. O. nÍlm. 102).

Lo comunico a V. E. para su cono
dmiento y cumplimiento. M.adir<l 4
.qle. jUliio de 1931.

Señor General de la octava divisi6n
orgánica.

Señor...

-

RETIROS

SERV.ICIOS DE INGENIEROS

Circular. Excmo. Sr.: La aplica
ci6n d.e lo dJ.Slpuesto -en el artículo sép
timo 'del deocreto de 16 de noviembre
de 1927 (C.. L. núm. 482), origina
anualmente la acumulación en este
Ministerio de numerosas notas sucin
tas de ob.ras cuyas necesidades no es
posible aten,der por tener q·ue acudir
a la sat-ísfacci6n de otras de urgente
preferen'cia, toda vez que los fondos
de dotación de los lO Servicios de In
genieros" son insuficientes para am
parar todas las solicitaciones, y tenien
do en cuenta que lu a VetCetSl ¡,l,i·milta
das demoras en acogerlas, originan
nuevas circunstat¡cias modificativas de
lo que, en su dla, se propuso en aqué
llas, he tenido a bien disponer con
carácter gene,ral que se consideren ca
ducadas sin perjuicio de que puedan
se'r reproducidas las notas sucintas

Señor General jefe de la primera
división orgántca.

Señores Genel'al jefie de la quilIlta
divisi6n orgánica oe, Imterventor ge
n e,r 3.Jl de G·uer~a.

Excmo. Sr.: Se concede el pase
a la situación de retirado, con re6i
denda en Zaragoza, aI1 coronel de
I~ÍleTos D. Gonzalo Zamora An
dreu, con destino en ea regimiento
de Ferrocani1es, que 10 ha soJicj.ta
do con sujeci6n a los preceptos del
decr«o de 25 d.eabril último
(D. O. nÚID. 94) y poeterioneos dispo
&ÍICioD4~ e ompltementarias, en cuya
situa.ci6n percibirá el haber defioniti
vo que le corresponda y que oportu
n3.!m.ente S'C le 6eñ'iJar4, causando ba
ja en !el Ejérei,to ¡por fin del pre6ente
~s

Lo comunico a V. E. para su co
nocim1ento y ef.ect06. Madrid 4 de
juHo de 1931.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Intendente general militar e
Interventor general de Guerra.

AZAÑA

Excmo. Sr.: Examinados los pre
s.upuestos de "Atenciones y entrete
nimiento de los Pal'ques de Autom6·

MATERIAL DE INGENIEROS

, .
Sel\or Gener'al de la primen divisi6n

orgánica.

Senore!! tntend'ente General militar e
Interve.ntor general de Guerra.

Señor...

Excmo. Sr.: Examinados los presu
puestos de .. Atenciones de la Escue
la Militar de Automovilismo ligero,
escueias de mecánicos automovilistas
y motociclistas y obreros filiados",
importante 60.000 pesetas y "Aten
ciones especiales del Parque de Auto
móviles y Parques Móviles automo
vilistas", por el importe de 40.000 pe
setas, formulados por el regimiento
de RadioteleR.rafía y Automovílismo,
he tenido a bien aprobarlo, efectuán
dose el servicio en la forma reglamen
taria y con cargo al capítulo 16, ar
tículo segundo de la Se'cción cuarta
del vigente Presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su r.o~
nocimiento y cumplimiento. Madrid
3 de julio de 1931.

Chx:uJ.ar. Excmo. Sr.: He tenido
a bien di.sp<ll1'er que el oomandante de
lnogenie-ros D. Rafae1 Ortiz de Zárate
López, con destino Kll la. Academia
'CJSIpe.cia.l MI Cuerpo, pa'se dlestinado
al regimiento Transmisiones.

Lo comunico a V. E. pua su cono
cimienlto 'Y cumPlimilento. .MaJd.rid 4
'<le JUIío de 1931.

D. Fernando de la Peña Senra, del
regimien'to de T!I"a!Il.smisiones, a. des·
empeñ¡¡¡r el ~argo de profesor Escue
la Transmisiones.

D. Jesús Prieto Rincón, del regi
miento de Radiotelegrafía y Automo
vilismo, a la estación Radiotelegrá
fica de ~{adrid y Servicio Metereo
lógico N aciona\.

.D. Eugenio Ondovilla Sotés, del re
gimiento de Radiotelegrafía y Auto
movilismo, a las estaciones radiotele
gráficas del resto de la Península.

D. ~briano del Campo Cantala
piedra, de'l regimi.ento Tra.nsmisiones,
a. Ja Compañía de redes Telegráfico y
Telefónicas.

D. Enrique Gazapo Valdés, de la
Academia es.pecial de Ingenieros, a
desem'peñar el cargo de ayudante de
~ primera clalse de' ]a Sección de Es,tu
dios Táoticos.

D. Antonio García Vallejo, del re
gimiento de Transmisione~, a desem
peñar el cargo de ayudante de la
gegunda c1ase de la Sección odie Estu
dios Tácticos.

Madríd 4 de julio de I93I.-Azaña.
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,tenidenda de la. quinllta. división (en
K:a:regocla superior)~

D. José Sa'rmien/to 1.Ja.suén, de dis
lIJ011iDle en la seXlta región, a Ja. Inten
dencia de la. sexta divisiqn.

D Caorlos Olie1le Fernández, de dis
IpOni~ en la octava ,región, aJa. In
rtenden:cia .Qel 1Ia dctla/Y;¡¡ ldivisión.

D. César Rodríguez GalrCÍJa, de m\i
¡ponlHe en :;a, teTcera región, :L jefe
,de Jos Se!-vicios de In:ren:dlenda de Ea
deaTes.

D. EidWLt\Cl'O Gá.'lvez Jimén-ez, d'el
'Parque <le In~:endl. de Tenier:ife, a
Jefe de los servicios de Inten'dencia
,de Gananas.

D. Pedro Oa:lvo Fmo-'ROiS~io, de
hs Ofilcinas ;deJa. suprimida hiten
,denda de ta 't'e.ree'I'a región, a 'la In
rtenid'.encia ¡die ,la lCUa:r.t!a diviSión (en
lCategoda. S'U'(Je'rior).

D. ,Oesáreo Tejedor Vj¡ggr, de 1a
JefatU1'1a. de Tran~ de Madrid,
t3. h primen. Gam'andancia.

D. ,FelIipe Valero Rubio, de la su
¡primicia IntelndecJicia de la quinta re
19'Íón, a: ,di1ilPOnib'le fOlr'Z'OBO en Za.R1-
Igoze. ,

D. Luis .de Ja .Ig'l/esia. ,Ferná:ndez,
de la J efa.tura de Tran5porte9 de Za
Il'agoza, aII P.-que de Inltendlenda de
/dicha Plaza. (Art. J.0)

D. José Moreno Burg06, d'e'l Pacque
pe 1m.end1enoia de 'Mahón, a dioslPoni
b~ forzollo en~

.o. Enrique: Z8IpIp'ino Garaba.to: dle1
p;urque de Sum'¡lI~'trQS de Viotorw., a
odi:sponi1lGe forzoso en~ p1iaza.
, D. Lá_o ,~zá'1lez .M\a:r'tin. 'Clel
tPaT'QuIe ,de Inil'endenocia de Cádiz, a
jefle de 'bs Stervícd de In'ta1denlcia
!de 'la b'aISe navall die dicha P1Iazfa.

ID. Ram6n ,V.lIle Moequetra, de
~ en 1a primte.ra regi6n, a
j efe die klis $errioiOlS .de Intkl1ldencia
Irle 'la ba.'se na'va!l de El Fe'1"rolI.

D. Vi'Ce11'te ,Cora'Chán Tlarln, d'e la
JefaJtUra d'e 1\ilin15lPO'11les de La Cdru
ofta, a jefIe die: Jos Set"VÍlCios de 1n.te.n
tciencila. de '111 bIaIse 11IllIV8lI die Carta¡gena.

Comandantes.

D. '~UDIdo So'erFerrer, ¡de )a, ]e
.fattur'a a¡djm1ni:alt.ra.'tiva de Gerona, a
Jiispon~ forzoso len ,dicha ,pdua.

D. Tomás Bla.ddín Gtar;c.ía, ~ ,Da ]e
,fillltura adJnri¡ná.atralt'i.'Vla de Logroflo, a
tda"spoin.i.Me forZ1Oslo en dícha. q>'1aza.

D. LeiullcDro Sa,-a'1legll'i López, de ,.
Jefalturta aIdm~iva Id/e. ,0i'llld8kl
'Rlead ;y .ra~n, a d~nible forzC*> en
(:iudtad Rie4 '

,D. AongelI ,GOiC'oechei& A:rce, de la.
JefaJtUr& ardminietra'tiva de Ov-iddo, a
jelk de~, pc'oIpÍiedlllldet y IIC
-ekliel1ltle:a del tNJiM'jo de Bul'llOl'

D. RaIj'mUflld,o Gan:,lla J.iménez, del
p&J'!q~ <te lntáden'cii.. de ~id, ,.
.., ] et./tUT& die Tra!nltportell, prolpte
.dIId'a y IICciden'bel &1 ttalbiaio die Id;-
,chla pfula. ,t \

D. ¡.cinto Vbquez Lófpez, de4 E'.
.tla& .Mayor lcIell ]ltJfe de' '1a15 Fuerz...
,Mi'li~ en Mtk'.rueCOI , ail. ,Puque /de
1nJt1enJd~nci& die Mlldir'ild.

,:D. Enrique 'Z8ca8l1~nl We'l'tle.rmaof
)'«, ¡de ~ AclJ<liemi8: Gen'erail 'Miillitt&r, a
jelIe ide ,1'ramlslp'or'tes, ,propiedald'es y
acoidenta del trabajo de ZacagoZll..

5 de julio de 1931

D. Manuel RoId'rlguez de 'M0Ilde'10
Redondo, de'! suprilm1do Parque.¡de In
tendencia de Gr'analdQ, a. diSlp<lklí,b'1e
fonoso en dicha' ¡p8laza.

D. Andrés Can'almOHno Carrillo,
<le:! suprimi.do Parql1'e de Intendencia
,de Pa.mplona, a dis'Pon.i.ble forzoso en
.di.cha p~aza.

D. ,Francisco Ruano Ube<lli. de la
,JefaltuTa aldminil!ltorGl!tiva die A::!nerla,
... diSIPonlble forzoso en ~icha plaza.

D. Aurei'¡o Vera-Fajardo y PiCQ
'1:OSte, de ila Je.fa'tuóra adm'inisltrativa de
-Billiao, a ¡dislponi.bll'e for2lOS0 en- Vi
,toria.

D. José Seba'stián Murillo, de"; su
-primido Parque \de 1'arxagema, a dioS
lPOn1h'Ie forz05'O en dii-clla. ¡pIaza.

D. Mat'cdo Ortega V~guer, 'de.!
'suprimido Paorque de Jaca, a ,disponi
ble forzoso en dkha ipIIa2Ia:.

D. Francisco ~ Letdesma. Barea,
de I'a Jefatura admin.istz'a.tiva de Vigo,
a dWponible forzoso e'Il dicha ~za.

D. J OISé Esoo1ar Barquinez, de ~is
ponfble forzoso en Madrid, a la pri
mera Inspecci6n general de Inten
den'Cia.

·D. Fran'Cisco Claros Martln, de dia
ponible forzoso en Madrid, a los ser
vicios de Artilleria e Ingenieros de
Sevilla.

D. José Mota y Ruiz-Castillo, del
iDle!p8si'to d~ .Reorila. y ,Domla. ~ la
primera Zona Peocuaria (Ecii'a.), al Cen
tro de MoviJizaci6n, 16 (Oviedo).

D. Juan de Aizpuru Maristan.y, de
disponible forzoso en Madrid, al De
p6sito de Recria y Doma de la pri
mera Zona Pecuaria (Ecija).

D. Fernando Sabio Dutoit, de la
Comandancia de tf()pas de Ceuta, a
disponible forzoso en dicha plaza.

D. Urbano Goczá,Iez Muñoz, del
sUpt"imido Parque de Villa·Sanjurjo,
a encargado del Dep6sito de Imen
den'cia de la plaza. (Regla novena).

D. JtlIlio Bento López, de los ter·
vicios de Artillerla e In.genier08 de
Sevilla, a depositario de efectos y call
da,les de la Fábrioca de Artilleria de
dicha plaza.

D. Luis Sorolla Darder, de disponi
ble forzoso en Valencia, a la J da·
tura de los aervicios de Intendencia de
Canarias.

D. Ped'eríco Sa.nita Anla delal ROM,
de diltPonible en la segunda regi6n, a
la Jefatura de tran.portes, propieda
des y acdden'tll del trabajo de Sevi
lla.

D. Enrique ~uso Ayuso, de dispo
nLble en la tercera regi6n, al Dep6.ito
de Intendencia de Murcia.

D. Juan Tudela Pérez, de dlsponl~e
e.n • te.rlcera. reaión, a ~ Ief&tura: 'd'e
TranspOl"tea, propiedade. y accidentes
del trabajo de Valencia.

D. Miguel Llopl. Florit, de dl,.po·
ni~e en Barcelona, al Dep6sito de
Intenderti:ia de Córdoba.

D. José F-uciftos GayolO, de la Aca
demia General Militar, a la Jefatura
de Transportes, propiedades y ~ciden
tes del trabajo de La Corufta.

D. Santiago Ruiz Molina, de las
oficinas de la Intendencia de Marrue
cos, a disponible forzoso en Ceuta.

D. Juan F'rancisco Royo Zurit,a, de
los servicios de transportes y Hospi·
tales de Tetuán, a disponible forzo-
o en diclta plaza.

D. Enrique Rodriguez Compan, del
servkio d'epdSício'n'e'5 deCeuta-Teltuán,
a disponible forzoso en Ceuta.

D. Antonio Melero Navarrete, del
~ de In'ten¡d,en'cil-,de La'1'tl.<:he., a
disponible forzoso en di<:ha plaza.

D. José Maria González Selma, del
Dep6sito de Intendencia de Tetuán,
a disponible forzoso en dicha plaza.

D. Eu'stalQ.uio UgQl)de Urosal, !W Ser
vicio de posiciones de Ceuta-Tetuán, a
disponible forzoso en Ceuta.

D. José Vilarras¡a Pascua\; d~ las
Oficinas de la Intendencia de Marrue
cos, a disponible forzoso en Ceuta.

D. Enrique Fernández 1Wjo, de dis
ponible forzoso en Centa y agregado a
las Oficinas de la Intendencia, a depo
sitario de efe<:tos y caudales de los Ser
vicios de Artil1eria de Melílla.. (Re
gIa 9.")

D. Roberto Irigoyen niaz, de J.s
OfiK:in:as de la Intemencia de la pri
mera regi6n, a administrador del Hos
pital Militar y depo~itario de efectos y
caudales de transportes de Villa-San
jurjo. (Art. 2.· V.)

D. Cecl1io MIa'l'!tfri H,i<!Ja!Jgo, de los
Servicios de Ingenieros de Ceuta, a de
:positario de efectos y caudales de los
Servicios de Artilleria de la misma pla
za (Regla 9.")

D. José Maria Barutell Juárez, de
disponible en Ceuta y agregado a las
Oficinas de la Intendencia de Marrue
cos.• a continuar en las mismas de plan
tilla. (Regla 9·")

D. Emilio Mi.randa Martll\ de dispo
nible en Ceuta y agregado a las Oficio
nas de la Intendencia de Muruecos, a
continuar en las miJSmas de plantilla.
(Reg'\a 9·")

D. Carlos Maestre Sánohez Neira, de
disponible en Centa y agregado a las
Oficinas de la Intendencia de Marrue
cos, al Servicio de posiciones del terri
torio Ceuta-lT'duán y vapor .. Espafla
n6m. S".

D. Vicente Mena Trigueros, del Ser
vicio de ho~itales de MeJilla, a dispo
nible fQrzoso en dicha. plaza.

D. Gonzalo Femámez Aragon&, del
Servicio de Ingenieros de Melilla" al
S1ervicio de poskioea de Me1illa y va
po1" "Villa Sa'Djurjo". (Regla 9."" "

D. Juan Sanz Hens, del ~rvicio de
posiciones de 'la Ci\'lCunscr~i6n Meli
lIa, & disoponible forzoso en dicha plua.

D. Luis Gamlca Jiménez, del Servi
cio de traMportes' y hOJpitales de Cen
ta., a' 1&. Oficina. de la Intendencia de
Mar,ruecos. <ae.Ja 9.")

D. IRamón Gabarrón Zambrano, del
Servicio de Incenleros de Ceuta, a dis
ponible forzOtO en dicha plaza.

D. Julio Campillo Jiménez, del Ser
vicio de posiciones Ceuta-Tetuán, al Ser·
vicio de posiciones del territorio Ceuta
Tetllia y va,por "Espafla núm. S". (Re
gIa p.")
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Sellor General de la quillta división or
gánica.

con destino en la Jefatura administra
tiva de Gerona, D. Facundo Soler Fe
rrer. he tenido a bien concederle licen
cia para contraer matrimonio con dalia
Juana Tena Juárez, de acuerdo con 10
prevenido en el decreto de 26 de abril
de 1924 (C. 1.. núm. 196).

Lo comtmico a V. E. pan su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 3 de
julio de J9:'1.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici·
tado por el capitán, con destino en la
Intendencia de esa división, D. Urba
no GUÍIJIloerá. Boecb. he tJen1do a bien
COncederle el pase a la situaci6n de
diSpOnible voluntarío, con residencia en
Cartagena y en las condicíones leflala
481 en el ~creto de :J4 de febrero de
1930 (D. O. núm. 45).
. Lo comunico a V. E. para SIU cono

~ltniento y cumplimiento. Madrid 3 de
Mio de ¡93I.

DESTINOS

AzABA

Sel'ior jefe de las Fuerzas MilitarCll' de
Marruecos.

Seflores General encargado del dallllL
cho de 1& SubHc:retarfa de elte Mi-

o nltterio e Interventor ¡eoeral de Gue
rra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien di.spo
ner, en cumplimknto dd articulo cuar
to de la orden circular de 2 de agosto
de 19JO (D. O núm. 174). que el au
xiliar iIk teroe.ra clase del Q.¡erpo au
xiliar de Inte~~nci6n militar, COD dee-'
tino en la Intervención delegada de la
Dinccíón general de Marruecos y Ca
loniAs, en la Central de Intervenciones
militares del Rif. D. Luis Cantó Avila,
pase destinado a la Sección de IDter

.venci6n de este Ministerio.
Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid 3 de
julio de 1931.

A auxiliar de primera clase.

'9. Juan Benítez Guerrero; de la In:
tervención de los Servicios de Gue
rra de Algeciras.

A auxUiU- de llegunda c1aae.

D. Escolástico Cub[ Tonens. de la
Intervención de los Servicios de Gue
rra de Palma de Mallorcio.

A auxiliar de tercera clale.

D. Nicolás Delgado Serra, de la
Intevención de los Servicios de Gue
rra de Ciudad Real.

Madrid 3 de julfo de 1931.-Azafta.

UK.&ClO" QW SS an

A auziliar' mayor.

D. Eduardo Silgo !darán, de la In
tervención de los Suvicios de Guerra
de Santa Cruz de Tenerife.

Señores Generales de la p.rimera y se
gunda divisiones orgánicas y Co

mandantes mlitar~ de Baleares y
Canarias.

Señoc Interventor general de Guerra.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid
3 de julio de 1931 •

....
IIC ..

ASCENSOS

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Attedielldo a \0 solici
tado por el comandante <le Intendencia
D. Ramiro García de Guadiana y Mar
tinez, en situadón de disponible volun
tario y con residencia en Guadala;ara,
he tenido a bien concecterle la vuelta
al servicio activo, quedando en la ex
presada situación hasta que le corre~

panda obtener coiocadón, con arreglo a.
lo dis'l)Ueto en el decreto de 24 de fe
brero de 1930 (C. L. núm. 55).

Lo comunico a V. E para su co~

cimiento y cumplimiento. Madrid 3 de
julio de 1931.

Sel\or General de la primera diMón
orgánica.

Excmo. Sr.: ·Aecediendo a lo solici
tado por el teniente, con destino en la
primera Comanadncia de Inten:lencia.l
D. Emilio de Prarla y Blasco, he teni
do a bien concederle l~ncia para con
traer matrimonio con doña María de
los Desamparados Segovia y Palero, de
acuerdo con 10 prevenido en el decre
tq de 26 de abril de 1924 (c. L nú
mero 196).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimi~nfo y cumplimiento. Madrid 3 de
julio de 1931.

Señor ~neral de la cuarta división or
gánica.

-
DISPONIBLES

Alt6ra (E. R.)

D. José Bena'Vente VaJd~rana, de la
Comallda.Jt:ia de troPaSl de Oeuta, a
diS'\>Ollib1e forzoso en dicha plaza.

Madrid' 4 de julio de 1931.-Azafia.

1
D. Julio Rooríguez Vega, de dispo

nible forzoso en La Corui'la, a auxiliar
del Servicio de trans.portes de dicha.
plaza.

D. Enrique Fernández Santos, de di!"'
ponible forzoso en Burgos, a auxiliar
del Servicio de traJl'!?)rtes de dicha pla
za.

D. Andrés Morey Villalonga., de dis
ponible forzoso en Baleares y agregado
a las Oficinas de Inte~encia, a la Je
fatura de los Servicios de Intemlencia
de Balea.res.

D. Manuel Ruiz López, de auxiliar
~ trans.portes y hospitales de Lata
"he, a auxiliar del Parque de Intenden
cia de Larache.

D. Manuel Piquer Laudo, del DC(lÓ
,ito de Intendencia de Murcia, a di&
ponible forzoso en dicha plaza.

D. Javier Barutell ]uárez, de la Clr
mandancia de tropas de Ceuta, al Ser
vicio de posiciones del territorio Ceuta
Tetuán y v-.por "E:vaña nÚim. 5". (Ar-
tículo 2.· V.) .

D. Pío Sanz Neira, de los Servicios
<le Intetllkncia de Akazarquivir, al Ser
"icio de posiciones del territorio Ceuta
Tetuán y vapor "España nÚIn. S"·

D. Alfredo Goñi Romero, del Par
que de Inten:lencia de Valencia, a dis
ponibk forzoso en dicha plaza.

D. Vicente Más DesbertraDci, de dis
ponible en Valencia, a la Jeíatura de
transportes de dicha plaza.

D. Fernan:lo Juan Riera, de las Ofi
cinas de la' Intendencia de la tercera
región, a la Pagaduría de haberes <le
la tercera división.

AzdA

Seftor General de la sesunda división
orrlnica.

Serlor Interventor genera.! de Guerra.-
MATRIMONIOS

ta4Excmo. Sr.: Accediendo a lo sotid
o por el comandante de In~ndencia,

Excmo. Sr. : He tenido a bien con
cedet el empleo superior inmediato
a los auxiliares y eecri'bientes del
Cuerpo auxi,liar de IntuvenciÓtl Mili
tar, Que figuran en la siguiente rela
ción, que empieza con D. Eduardo
Silgo Morán y termina con D. Nico
lás Delgado Serra, por ser los más
a.ntiguos en sus respectivas elcala.,
debiendo di.f.rutar en el empleo q·ue
]e.s confiere. la antigüedad d; 23 de
junio próximo pasado y continuar en
sus actualoes deatlnoe. ':•. ,

DISPONIBLES.
CIrcaJar. Excmo. Sr.: H~ tenido

& bien d~ner que e1 Jefe y ofici&1ea
d'e1 Cuenpo ~ ¡Interverrción Militar,
convprel!ldirdols' .en· 1Ja. ,ai¡'uJente relaci6n
que tIIJ1IPie-za con D Avelino Povecla
.G6mez y termi,1lla. con D. AntODfe
M1a.r't1n Gane!a, qUCoden ál litualctó"

'de 'dilllPonibdcs forzosOil en 11'... divisio
nes que l8e iP4kan.
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Otre>, Antonio de las Casas EJCllósi.
'lO, '<lel 'rcg-imiento Infanteria Lucha.
·n:!. 28. ,desde 22 abril 193 I.

OlT<'>. Hipó:íto Núñez Güemes, del
regimiento Int1antería I1..claltld, 30,
desd~ 22 abriJ. 1931.

Otro, ~fanllel RemesaD: Martín'ez,
del -regimiento Infant>eria 32. desde
22 abril de '93I.

Otro. ~ra."imi.n() Gutiérrez Gutié·
rrez. ·de.1 rcgi:lliento Infantería 32, deos
dé 22 abriJ ·193I.

Otro. T:eoooro Serrano Gallardo,
del regimiento Irtfantería Granad'a. 34,
desde 22 abrill 193I.

Otro, Alfonso Estel1a Muntó, dei
regimiento Infantería Granada, 34.
desde 22 abril 193I.

Otro, Alejan:dro Fernánidez Guerra.
del regim~nto In'fante'!'Ía Burgos. 36,
de5ld~ 22 abrid 1931.

Sargento, Anse'hno de Caorlos _\1Í
dia y López, de!lregimien'to Infante
rÍQ León, 38, desde 1 julio 1931.

Músico de segunda, Tomás Torrado
Pizarro, del regimiento Infateria Gra
\"elinas, 41, desde 22 abril 1931.

Otro, Manuel Rueda Vaquerizo, del
regimiento Infante'ría GravelillBs. 41,
desode 22 abril 1931.

Otro, Mariana' Ortiz Toro, del re
gimiento InfaRtería Grave'linas, 41,
desde 22 ahril 1931.

Otro, Fernando Ramón Jiménez, del
regimiento Infantería Ceriñola, 42, des
de 22 abril 1931.

Otro. Angel Herrera Sál'lfChez, del
regimiento Infantería Ceriftola. 42, <ks
de 22 abril 1931.

Otro, Carlos Campoy Lorente, del
regimiento Ceriliola, 42, desde 22 abril
1931. .

Otro <le 'Primera, D. Joaquín Adell
MUlldina, de« regimien'l Iníanteoría Te
tuán, 45, <les-de 24 ;uni de 1931.

Io,tro 'de segunida, Juan Recatalá
Palmer, del regÍ4niento Infantería Te
tuán, 45, desde 22 a:bril 1931.

Ma.estro banda, D. Francisco He
rrero Sánchez, dle1 regÍ4niento Infante
oría Pavía, 48, <1Iesde 1 m'arzo 1931..

M(1sico de segunda, Demet1'io VI
nagrero Cañizo, dd' regimiento l~
íante'TÍa Anda'luda, 52, de5id'e 22 a:btll
1931.

Músico ,<1Ie ¡pr~mera, D. IgnaoCÍo Ló
'Pez Zúñi'ga, dell regimiento Infantería
MelillaJ 59. desde 20 nov:embre 1930'

Músico 'dc segunda, Bern'ardino
Arolo Muñoz, d'Cll regimiento Infa11te
ría M~lma, 59, dC'Sd1e 22 abri'l 193~'

Otro, Darío Zálratoe Avila, del regI-
miento Infant>erí.a Melilla, 59, desde
22 abril '1931. ,

Otro, José 'Bel'll1'a1f Ruiz, d'el re~'
miento )nofan'lie'r,íIa Ceuta', 60, ¡d~
22 abr.ÍI1 1931.

Otro, Ferntanldo Gui,sado Rodríguez,
.de1 regimiento Infanitería ,Ceuta, ·60,
rGead;e 22 abríA 1931. • ,

,otlro, Mamuel Albllld iLázaJ"O. dle'l
regimí~nto Infantería .Ceu·ta, 60, kl~
22 aIml J931.

Obro, Aigusdn Rodrdguez D{az, dt:1
regimi'cn'to lnílln.terí.a Ceu.ta, 60, des
122 abril 1931.

Oho, Juan Brazán Castillo, del_!1.:
g'iiento Infantería C'e'Uta, 60, d_,
22 ab.rll 1931.

Señor ...

ULACIU IV. as errA

~Iúsico 'de segunda, Joaquín Ventu
ra Isid<ro, <l.er. regimiento Infantería,
núm. 1, desde 22 a'Dril 1931.

Otro, Doroteo OTtega Ureña, del
regimien.to Infantería, 1, desde 22
>aflri'l IQ3'1.

~rúsico de ¡primera, D.. Antonio
Garcia Díaz, deil regimiento Infante
da, 6, >de.S1de 3 marzo 1931.

Otro de segunda, Beni.to de San
FiJemón. del regimiento Infantería,
6, desde 22 abril 1931.

Otro, Felipe Alvarez Serrano, del
re-gimienlto Infantería CóT'doba, 10,
tclesde 22 abr.il '1931.

.otro. FranciSICo Sa'T3lbia Dona-re,
del regimiento Infantería Córdoba,
10, de:d.e 1 mayo 1931.

Otro, Vicente F'Ilanqueiora, del regi
mien10 Int1anterfu: Zaragoza, 12, deóild'e
22 abri1 1931.

Otro, Man~q Ríooo Botana, del re
¡gimiento Infantería Zaragoza, 12,
de!sdle Z.l 31briJ 1931.

Otro, Norl>erto Garatiea Beordegui',
del regimiemo Infa,nteríla Amécica, 14,
deede 22 abril 1931.

Otro, José GonzáJl.ez BalUti.sta, del
<regimiento I'nofan'l!erí.a Amérka, 14,
desde 22 abril 1931.

Otro, NemeSlio Mena L6pez, del re.
gim.ento Infantería .castilla, 16, det9de
22 a1bril 1931.

Otro, Andrés Mena LÓ<p'ez, del1' regi
miel\lto In~al1'tNia. Castilla, 16, desde
22 abri'l 193 l.

Otro, Antonio Rodríguez Méndez,
del regi1miJCn1o ,1 nfantcoría Oa.stilla, 16,
desde 22 aibril 1931.

Otro, Eiduar,do Te1é5foro EQda, doell
regimiento Infantería AJlm:a.nsa, 18,
des.de 22 a'bril 1931.

Otro, Ba~IlaJSIaIT 'García Ellobe. d'el
regim~ento Infu,nterfa AI'mansa, 18,
d'e5'de/ 22 ~hril 19311.

Otro, José Puig Sír.era, del regi
miento Inra'ntería GuaJda.1ajara, 20,
des-dc 22 <llbri~ 1931.

Otro, Vic.ente Donalt Torres, diel re
gimi.en'to 1nfanteríla GuJaldJal1ajara, 20,
desde 22 aibril 19.1 1.

Otro, M¡¡,nucl Gíl BJ3JSoo, del IV .,;.i
miento Inlanterí,a YlaIlencia, Z3, desde
:22 abril 1931.

Otro, AlJk,jan:dro Subero Pa's'tor, d'el
regim'iento 1nfl1ll\«ría Va:!Jenlcia, :23,
d'es'd.e 22 aJhril 19JI.

O'tro, P!¡¡,s-cUlail' Aya'!la. Recio, del re
·gLmiento Iníanillería. Bailén, 24, des·
de 22 31bria 1931. .

Otro, Red'ro Gátilela Honrado, del
re>gimien'lO Infant'ería .Ba.ilén, 24, (\,es.
de 22 a,¡brH 193'1.

Otro, Fruc·tuoso Morte Gail'da, del
,regi'mlen'to III·fanteoría B·ai1én, 24, des
122 abril 1931.

Otro, Antonio San Agustin, del re
¡tint'i<into In'~llInterla LIa. ALbuera, :a6,
!desde 22 ra'bril J93J.

Otro, 'Domingo &a;dJes ViIlanova,
del regi.mien'to 'Iniia.nterla Luchana, :a8,
des(J.c 22 abrill 1931.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

..uaoK gtJK .. ..n'A

Comisario de Guerra de segunda
clase.

Señor•..

D. Fernando Díaz Gómez, de la
Inspección general de Intervención y
tropas Jalifianas, a disponible en Ceu
tao

D. Luis Pérez Lozano, de Interven
tor de los Sevricios de Ceuta-Tetuán,
a disponible en Ceuta.

D. Antonio Martín García, de In
terventor de los Servicios de Inge
nieros de Melilla, a disponible en la
primera diviSIón. ,

Madrid 3 de julio de 1931.-Azafía.

'Lo -comunico a V. E. para su cono- Lo comunico a V. E. 'Para su cono-
oimienlto y demás efectos. Madri.d 3 ,cimiento y cumpli.miento. Madrid :$
de julio de 1931. de julio de 1931.

D. Avelino Poveda Gómez, de la
Ci'Tcunscri·pción de Larache,.a dis.po
nible en dicha Plaza.

Óficiales primeros

,Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in
formado por la Asam:bl~ de la O~en
Militar de San Hermenegl1do, he teIUdo
a bien concedcr 'la cruz de la re~~ida
orden, con antigüedad de 18 d~ d~clem
bre próximo pasado, al coml~arIo de
Guerra de segunda clase D. !-UIS L6pez
Becerra, que tiene su ?estlno de se
cretario de la Intervención de la Co
mandancia militar de Santa Cruz..de
Tenerife e intervellt~.. de los servIcIos
de Guerra de dich .. , lZa.

Lo comunico a ". E. para ~'U cono
cimiento y cumplimiento. MadrId 3 de
julio de 1931.

Señor Presidente del Consejo Direct~r
de las Asambleas de las Ordenes MI
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

Senor Comandante mílitar de Canarias.

"
REEN(GANCHES

Circular. 'EXICnlo. Sr.: COll' arreglo
a 10 'P'!"ece'¡)tuaid'o en ~as 6rde\lles cir
culares de 19 'de dcttIlb~e de. 1914
(C. L. núm. 191) y 22 d~ ·abrIl .de
1931 CD. O n6m 91), he tellldo a bIen
~~poner \se "uMioqUle a continuaci6n
I\a. .reta'Ci6n k\¡e tu c~es ~e ~a de
Inía11·tería, .Calball:eria, Arllllerla e In
¡.eI1ieroe qUif han eddo clraeri~cadae
!por 1a ·Jun't'a ,(Jemlbrtll' de EnglW\lChes y
Reenganches, ¡en .19. 9:s1milaci6n a Bulb
ofidlllJ y 'con ~l 'Suekio m.(n'imo de
'sarglento, lila .cual em~ie.za con· el m~
's~co Id'e segunlda', Joa.q·uln· VeII1;tul'la Isi
dro, y t1ermina 'OOn ¡e.) cabo de trem
,perta'! F...nrilque Cas'toro EXpllstto
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Vetel'lDariw prlIIlUCll.

Veterinarios 1DqOIreI.

cuarta región, a la Jdatura de Ser
vidos Vetlerinarios de la cuarta d,j·
visión orgánica.

D. Silvestre Miranda Guda, doe!
Instituto de Higiene Militar, a la
Sección Móvil de Evac.uaci6n Vete
rinaxia 'llúm. J.

D. Vioente Sobreviela Monle6n,
del Depósiltl> de Cabal1~ Semlentales
doe. la quinta zona pec:u.a.rla, a la Je
fatura de Servici06 V~etinari05 de
la quinta división orgánica (en pla
za de 5ubinspect()r de &egUDda cla
se).

D. Félix Sánchez HernáIldlez, del
~o de Caballos Semlentale6 de
la segu.'.i1da ronapecuaria, a la Jda
tura de Servici06 Veterinarios de la
geg11nda división orgúica..

D. Reinerio Garda de BIas, dlel
Dep6sito de Cabal106 Sementales de
la octava zona .pecuaria, a la Jefa
tura de Servi.ci06 V~os de la
octava división ()~ániK:a.

D. A.ngtel BaJ1omase<1a G6mez, del
Dlep6sito de Caball06 Sementales de
la tercera zona pecuaria, .. la Jeb.
tura &e Servicios Vetlerina.rioa de la
tercera divi5i6n org4nica..

D. Juan Garda Cobacho, del De
p66ito de Caballo.s Sementales de la
prim-era zooa ,pecua.ria, a ia JlefatlJo
ra de ServiciJos Voeteri.narl06 de la
lexta divisi6n orgánica.

D. José Uguet Torres, de diep,... i
b1~ en la primera región, a la Secci6n
M6vi'l de /ElvacuacicSn Vf!terina.ria nlí.
mero l.

'-- ·¡';'~I
tere,era, Ramón Inocente
del regimiento Infantería
12, mínimo, desde 7 mayo

.,ce....' ....
DEST.INOS

ULACIOK QUa • errA

~--- _--_. ---

D. ViJctorio Nileto Mag'n, del re
gimiento Catadores de. Ga:1icia. 2'; de
Caha.l1lerla, al batall6n de Zapado~

Minadores I1ÓID. 7.
D. Joaquín Aba<fl.a An'egui, del re

gimiento Artillerla de COllta n:4m. .,
a la Jl6faJtura de Serv:icioe Vetenlla
rios de Ila quinta diWii6n orgánica.

D. Ga.bino G8Ilb.rdo Garda, del
Dep6eito d~ Remonta y Compra de
Ganraldo, ar Dep6eilto de Ganado. .

D. Gonzalo ,DIIpeso ~ Pozo, del
1"e&'illDiento de Arti.llerfa nÓID. 13, al
114 de la mimr& Arma (l'eICtificaci6n).

D. JoK R'OCa A1eI:Nt. cW re¡imien
to Artillleda a pie n_. 4. a la pn..
mera ~a~ de Iafianterfá de
mont'a4a (G&roaa).

D. Get.ardo c:eiTa& Pe&lJva, del
regimitento Atlti11lerla a' pie e6m. 7,
a la J~fiatun de Servici06 V-erina
¡ios de l1a~tillD'á divisi6D ot'f{'nic:a.

D. ManUle'I ~év.ez M'artfn, del De
OOs~to de Caballotl Semen.t8tlet de
HO'!lJ)lrtoa.1«, a la ]Jefatura de Servi
cio.s Veterin;anos doe ~a cuarta divi.

AulA si6n or,¡.ica.
D. Amado Izquierdo M~nedot del

Detp6lito de CabaJlol StlmeDit&l.e. de
la tel\("~ zon,a pecuari,a a. la Sec
ci6n M6vi,l de Eva.cuacL6n Vet«ina
ria ,núm. ~.

SUbluspector.. veterinariol de legun· D. R:a.m6m. Tomáis Saura, de la A~a.
da cIMe. dlCmia de tntendlenda,a 1& Secci6n

Móvil de E'VI8cuaci.6l1 Voeterinari,a de
D. Baltasar Pérez V.ela.sco. de la ia priJm,e.ra brigadlli dI!! mOlDtafia (Ce

],efatura de V~ri.naria MiJitar de ;la trona).

S6flor...

Excmo. Sr.: Het'en'ido a bien dis
,pon-er que elr <:cnnlanJdante médko don
Antonio Valero Noavllll'ro, de la IlS'IS
tencia all :p'ersonla1 .d'e 'Estaldo Mayor
y je.fcs de ~oas bríg'a¡dlllS de esa división
or~ánioca, pIalS'e a 'P~Sltar sus S'eI'viciOlS,
.en 'plaza de tenien'te coron'el médko,
como oS'ecretlario, a la ,&'egun'lia Inspec
ción gl.'lIeral die Sanidad Militar, ·sus
htuyélldo'je en e) eJCPl't'SIaIdo destino de
asis'tencia, 'eI1 que dC'UPll:ba aicho car
go de secretario, comandante médico
D. Jesús Rema'cha. .Mozota.

Lo comunico a V. E. para su cono
Cimiento y eurnp1imiento. ~rid 4
de júHo de 1931.

Señor General de la quinta división
orgán1\:a.

Sieñor Inte~ntor geneRl.1 de .Guel'ftl.

Músko
Expósito,
Zaragoza,
1931.

Cabo Tambores, Felipe Gómes Ló
pez, del regimiento Infantería Leal·
tad.. 30, mininno, ,10 mayo 1931.

Cabo -:ornetas, Vicente Nalda San
tamaría, del regimiento Infantería
Vergara, 57, mínimo, desde 6 abril
1931.

Otro Manuel Morilla Plaza, del re·
gimiento Infantería Ceuta, 60; míni
mo, 30 junio 1931.

Cabo, Arturo Matos Santos, de la
Escuela Central Tiro (tercera Sec
ción), mínimo, 1 enero 1931.

Músico de tercera, Rafael Mulet..so
ler, de El Tercio, mínimo, 1 octubre
1930...

Cabo de trompetas, Enrique Castro
Expósito, del· regimiento ICazadores
Alm·ansa, 13.0 de Caballería, mínimo,
10 mayo 1931.

Madrid 3 de julio de 1931.-Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien d'¡s,poner que loe jtefe.& y oficia·
!les del Cuer,po d~ Veterinaria Mili
tar C~id06 en 'la si¡,uient~
r~lad6n, que ,principia IC;.Pn D. Balta
lar Pérez Voel'asco y termi41a con don
FuJg-endo POII1ero ROdrfeua, pasen
a servir el d'eMino que ~n la. miema
le lee tllefl.a:1a.

Lo comunico a V. E. ¡PUl. su co
nodmhnto y cumplimiC'l1to. Madrid
.. de julio de "031.

Otro, Teófii:o Maniera Canto, del
regimiento Infantería Ceuta, 60, des
Z2 abril 1931.

Otro, Guillermo Banzá Gayá, <lel
regimiento Infantería. La Pa.lma, 61,
dewe 22 ab-rill 1931.

OQ-o, Juan Prerelló Bizquerra, del
regimiento Infantería La. Palma, 61,
deooe 22 abril 1931.

Otro, Luis }laume hume, dd\ re
gimiento Infantería La Pahna. 61,
des<le 22 abriJ. 1931.

Otro, Juan ·Morant1¡¡. Espinosa, del
regimiento Infantería La Palma, 61,
desde 22 abrii 1931.

Otro, Mateo Sa:n AgustIn, dctl regi
miento Infantería Fen-01, 6S d~e
<22 abril 1931. '

Otro, An.tonio Gólma: Laro del re
gimiento Infantería Fer:rol 65 desde
n abr1r 1931. ' ,

Otro, Matías Varea Hernández dcl
regim~nto Infantería .cá<liz, 6],'des
22 abril 1931.

Otro, Francl.s'co OaIIlaIes Garcfa. del
regimiento In{antera Gartagena, ]0
de&de 22 alxil 1931. '
~, FraIl(:ieco Ji.ménez Díaz, d~

regImIento Infantería Ca'l'"tagena ]0
deSlde 22 alxil 1931. "

~tr?, Daniel Salmerón Avilés, ~l
I'¡e'g!lnuento I niantleria ]1 d'eslde ~
a'bnl 1931, •

.Otro, J \lan Sanz Pllll'ej~, del regi
InIento In!antería VaUa.do'Ud, 74 d'es-
de 22 abrd J931. '

Gtro, . Luis Slappeti Garcfa, de fa
.\oaJdemla General Mi1i~r desde :n
albrll 193'1. '

Mla.estro ban&; .o. Bl:Q.s Grijalba
Pastor, 'del regimiento Laneeros, pri
mero de. Caballeda, desde 1 febrero
1931, artIcUlo 84 <l'eglamento Revistas

Otro, D. Fi)om.eno Sam'bclIde Lo .
1l0~ deil regirnien.to Lanc,e'rD's. Farne:
qULnto 'lie Caballería desde 1 ma '
1931, ídem. . , yo

EM6a~tro banda, D. Matías Manuel
xp SIto die! "Alb • regimiento Cazadores

'uñ~era, 16.
0 de CabalLería, de.;de 1

r
J .'lO 1OJO, artícu10 8,. reglamento
evl8tu.

r -qtr? D. Anselmo Santa Maria, del
.eg¡m¡e~to Cazadores de los Castille-
Jf?e, 18~ de Caballería de&d d'
a<embre 19 tI' e 1 1
r4WÍl!!Itu. Jo. art cu o 84 .J1t1rlamento

Sargento. Celestino Caminero Pé
rezCdel Depósito Central de Remont~
~ ompra de Ganado, desde 13 fe
rero 1931.
Otro, Manuel Garda Paredes del

~x.to J'le&'imiea.to Artillería Ii¡,era' des.
e lO mayo 1931. '
~ro, S,:qverio Can,tero BOiJ'1le8'a d 1

fdeg¡miento Artillerla de costa 4'd e_
e 10 marzo 1931. ' , es

V Maeltro banda, D. Mariano García
re:l~. del tercer regimiento Zap/ido
~nadores, desde 16 rftayo 1931

r . .' D. P4iblo LueJ1l'o EJvira del
eg)'mK!nto de Telégrafos de8d~ :lB

mayO 1931. '

t Músico ~er~era, Juan Mateo Loren
e, del reglm!en,to Infanterla, 1, mlni

mo, d'esde 1 Juho 1931,
Cabo cornetas, Benigno Iglesias Cl"

~ente, del regimiento Infantería Sa'n
'1 ernjlndo, u,mínimo, desde I J'uFo
'NL .
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Circula". Excmo. Sr.: He tenAo
a bren llIproo.r loe pliegos de cond!
oones técDilcll8 y le¡alee que a Contl
nua<:ión se insertan 'Y que han de re
gir en la eu:basta que con caract't.r
u1"ll'entt' se celebrará por la Coml
ai6n d~ Com,pra' del Ser.v!C!O de
Avi.aJoi6n Mililta'l', para adquIsIción de
aJoeite de ricino.

Lo comuntco a V. E. para su ro
DIOIC'Í!m~tO' yefectos Madrid 3 de ju
lio de 1931.

I -Es objeto de la tlubasta. reser
vadQ 81 ~a Producci6n ~acional, d:'
contrataci.6D de 92 •000 kilolJt~m06 't;
aceite de ricino, por UD precIo Hml
~ 2,35 peeet'as el küolTamo. "5'
, 2;- El1 aceite de ricino aaumllll . ,
trar debed reunir lu lil'Uiente. ca-

, 1 •
racter.ltLcatl : 11

a) Debe Hr puro, claro, a: 10 'd;'
roo li,eramente amarillo y hbre '
impu1'le'Ju vieilbl.. 'oC\.

b) 'D~n.idad, 150: de 0959 "
0'068. d 6'0c) Viscosidadl a soo mayor e 1
Enl'J.er. a 100° m'ayor die .2'~" fd'~tnñ. '

d) Acidez orgánica, Inferior
o'so por 100, expretada en 5.0.3·,

e) Acidez mineraJ ninguna. "<Ii-'
f) En1laYo die dilol~ci6n alcoh....di.'Cll' un v()lumen de aceite !e debt I ,,"':l' .. ,1

ULACIOK 0tJK a errA

Pli,zo d, cQn(l;e;tm,. úCH;eas a IJ'f
1uI d, su/daN' la, ",basta ",servaaa '
a ltÍ P;oJ"cci6" Nacional ptu'a la "1
iztdsiciin d, 92.000 "¡¡os de aC" e

u ric;,.o.

Señor General de la primera división
orgánIca.

Seiior Interventor general die gue-
rra. r

Se6or.. :

Excm:,. Sr.: Se conced'e el pnse a
situad6n de retirado, con residenc',a
en Madrid, al c<lJlitán médico, di,
po~itlle en dicha capital, D. Ricardo
Bertoloty Ramírez, cabanero de la
orden militar de San Fernando, que
lo h:. solicitado, en virrtud y con su
jeción a los preceptos del decreto de
':5 de abril último (D. O. núm. 94) y
posteriores disposiciones c()mplemen
ta.rias, en cuya situación disfrutará
el empleo de comandante médico, y
sueldc. correspondiente al mismo,
percibiendo su retiro, así como la
pensión anexa a la citada orden y
demás devengoS a que tenga dere
cho, por el ramo de Guerra, que
dando afecto aJ Coentro de moviliza
ción y reserva, 1.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
4 d€ julio de 1931.
~ itir;":'.

AzAÑA

R.ETI ROS

Señor ~esi~nte <Iel COl1lSejo Direet9,r
de 'las AsamMeas de 13'5 Or!denes
M.iHtare¡¡ '<te San' Ferna.ndo y San
Hmmenegílido

Seft6r \Genler1&1 de la te.rcera división
orgá\lica.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la ,Otden Mi
litar de San Hermenegilido, he tenido
a bien conceder al comandante médico
D. Ignacio Granado Camino, destinado
en el Hospital militar de Logroño, la
cruz de dicha Orden, con la antigüe
dad de 9 d<: marzo último, fecha en
que cumplió los plazos reglamentarios.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. :Madrid 3 de
julio de- 1931.

Señor Pr'~sidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Ordenes
11 ilitare> de San Fernando y San
Hermenegildo.

Sdior General de la sexta división or
gán,ica.

Ex.cmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien concedec al capitán (E. R.)
de Sanidad Militar que estaba dispo
nible en la tercera región, Q. Fran
cisco Poree! Gomila, la Cr,uz de dieha
orden con la antigiiledad de primero
de' febrero del cor,riente afio.

Lo digo a V. E. para su conocí
mbiento y demás efectos. Madrid 3
de julio de 193I.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

D. Fulg-eIlJCio Portero Rodríguoez,
del Depósito <he Caballos S?m'enta.les
de la sexta zona pecuaria, a la Sec
ciá;} Móvil de Evacuación Vete~i.na

ria, 6.
~ladrid 4 de julio de I93I.-Aza

ña.

D. Andrés Amador Rodado, de dis
ponible len la primera región, a l.a
Secció.a Móvil de Evacuación V~ten

naria núm. 1.
D. Emilio Gareí'a de Bias, del re

gimienrto Cazadores de Lusitania, 12

de CahaUería. a la Sección Móvil de
Evacuadón Vereri'naria núm. 7.

D. Amonio Se-rra Benna5a:r, del
Dleoósito de Caball05 Semo~ntales de
la ·te.roera zona ,pecua-ria, a la Jefa
tura d'eSe,'Vicios Veterinarios de
Baleares.

D. José Méndez PuHeiro. doe 'a
J efatuil"a de V'et'~rinarita Militar de
la cuarta región, a olaSleccioo Mó
vil de EvacuaCión Voererinaria núme
ro 4. z

D. Eu.1ogio Criado Vegas, del ba
tallón Oa2'adores ide' Infall,tería de
montañ,a Gomoera Hierro, 11', a la 14
brigada de Infanttería.

D. Férnando Guijo ~ndros, del
batallón ,Cazadores de Intf,antlerla de
montaña Mba de Tormes,' 2, a la
~rcera hrilfada de InfarntefÍla.

D. NarC160 EiSpinos& Maeso, del
roegimie.nto Cazadores de A'lbuera,
~6 de Caoba'uería, a ,la ~cil6n M6
VII de Evacu3.ciÓn Vetlerinaria, 8.

D. ~ntonio Ri~a VázqU'ez, de
diSlPon!~ en ,la primera reglón, a la
Jebtura doe Servicios V~rerinari()4l de
la <uta división O!1gánica.

D. GabriJel Anva.r-~z Roy, doe'¡ bata
llón OaudoIles die Infantería de mon
taña Barcelooa, l. a '1a. séptima bri
ll"dda de Infantería.

D. José María Vizcdno Ma.rt~ez,
de di6l>ODible en la ,primeN rel'l~n,
a la, Secci.6n M;óvíl ~ iE'v~,:c!6n
Voet>e:rinariade la pnmlera diVlSlÓD
or~áníca. ,.'

D. Amancio Herrero .Dflez, del;{:;
po de Fuoeitae Regu'lares loo' ,
de Ceuta, 3, a la 1.1 brigaida de 1-n-
hnrerla. '
, D. Eusebio Sánehez Mora1eda, del

regimiemto Cazado~, d-e Cabal1erfa
m1mero 8, a la ~6n M-6vi? &
E\'a~,uati6n V1eterLnaria, 2 (rectifiíca-
ci6n). • d l'

D. Oe.1IeStino' Soe¡ovÍIa ,Martín, e'
5egundo l1"ei'imiento die Z:ap.dores Pircular. Excmo. Sr.,: Queda" rte
MinadGre., a ,la ,primera brleada de tificada la orden de fecha 3 del co
Infantena. mente mee, inserta u el iD. O. nú·

D. JO&é de -Piablo Lactí6e, de ma mero 146, por la que puan a .situa
JI.fatur:a. die Vétoerinarla de 188 Fum'- ci6n d'e retirado varios comandantes
z~. MiJ1,i~áJres de MarruleCol, a la no- mádi<:OI del Cuerpo d~ Sanidad Mi·
\'leD'a briKada de lofanttería. ' litar, en el I'em.tldo de que J,OIJ de

D TOoSé ISan'cbo Vázquez, de a. Seic. dicho empleo D. Milfuel Roncal Rico
d&n' M6vil de E'Y8lCUaci6.n Veterina- ~ D. Francisco TarIfa Mendoza, de
ria dIe l'a'Pr~mle1"8 ~i'Visi6n O1Yá~~, I ben figurar con loe elC¡)ruadOl nomo
:l. la Se-cd6n M6vll de Evalc~8IC'I6n Ibr.s y l1lP'~ILidOl en lu,gar de loe que
Vet'erinaria d,e ,la división de Caba- '1 tn aqutSlla se lee conloi,gnan.
n-ría (rleootifkliición). Lo comunico a V. E. para su co·

D. ManueI1 Sáncn.ez POrtU&,UM, del nocimi,ento r cumplimi,ento. Madrid
D~,?&~j,to de Ga.ba\1os Semenllale~ de I de julio de 1931.
~ll, qui'll,ta ZOona lpIeCuall'i~, a Illll ~. AZAlitA
d6n M6vil' de EV'aiCUa'Clón Vietenna-¡
", S Señor.
na, . , \)¿ .',. '.

D. Carlos Salgués Rubido. del re·
gimiento Artillería ligera 12, al gru
po de Za.¡radores MilIladores <loe la di
visión doe Cabalbería (Vitoria).

D. Carlos Ruiz M:artínez, de los
Se.rvicioo de la plaza de Bilhao, a la
Sec::ión Móvil de Evacuación Vete
rina:ia de b 'segunda bri~ada de
montaña (Bilbao).

Veterinarios 'segundos.
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<olver en cinco de alcohol (D50'830S
¡¡ 15'5') c('nügrados), y permanecer
completamente transparente la di60
lución, manteniéndola durante cinco
minutos a 0°.

g) Ensayo de la refrigeración.
Calultado el aceite a 30° centigra
dos, dejándole enf.riar ha6ta la tem
~~ratura ambiente, v ;;Qmetiéndolo du
!ante cuatro días a una temperatur:i
de 10" bajo cero, no deben a~arecer

en él partes sólidas.
o) Residuos de cok en 0'30 po~

100, como máximo.
3.'" Las entregas 6e harán por lo

tes de :0:0.000 kilogramO':;., excepto la
'íltima, que será' de 12.000 kilogra
mos, y el ;precio por que se haga 'a
adjudicación, se entiende, es para
mercancía puesta en los Almacenes
del Serv:'Cio de Aviación ,Militar, en
Cuatro Vientos, libre de todo ga;;;to.

Dichas ent.regas cO!l1enzarán a 'os
Guince días, contados a partir de la
:echa en que se comunique al rema
tante la adjudicación definitiva del
remate, y haciéndose la6 suces.ivas
en h cantidad y forma a que se re·
fiere el párrafo anterior, por meno
sua:lidades: bien en't-en'C!ido qu-e la úl
tiMa entrega no pod,rá, por ningún
motivo, efectuaorse después del I S de
diciembre del año en curso.

4." El aceite que s.e sumini6tre,
habrá de tener 'las características in
rJicadas en la condición segunda, y
de las partidas sumini6tradas, ~ e,,·
traerán tllllltas muest.ras como se es·
t:me opol'tuno por la Comisión recep
tora, a presencia del adjudicatario o
per;;cna autorizada por el mismo. Di.
chas muestras serán .reconocidas por
el Laboratorio del Servicio de Avid
c;ón Militar, y caso de disconforml·
dad, podrá efectuar!c otro r,econod·
miento, por cuenta del mencionado
adjudicatario, y a presencia de ¡per
sClna técnica, de5ignada por él, si as!
lo deseare. en el Establecimiento In·
dustrial d'e IngenierQS u en otro La
bvratorio Oficial del Ramo de Gue
rra, bien entendido de que en el caso.
de que así mismo no res,U!ltase reunir
l;¡o'\ ca.raoeterísticas a que debe respon'.
der, será desechada la partida sumi·
nistrada, la que deberá ser sustituí
da en un plazo máximo de diez días,
contados a ¡partir de la fecha, en q\1e
se le comunique al contratieta la inu.
tilidad.

La devolución de do, partidas su·
:es.ivas, será causa de rescisión de.
conu'ato, en 1M pena~ídades fijadas
eu' el pliego die condiciones legales.

Pliego de condiciones legales a, que
ha de suina?'se la subasta reservada
a la producci6n nacional para la tui·
quis;ci6n de 02.000 kilos th aceite

de ricino.

J ,- Las proposiciones. se extende
rán en papel sellado de la cla'!oe oc
tava, '1 alpancerán sin enmiendae ni
raspadurlliS, a menol que se lalven
con nueva firm,a, '1 se !<ujoetarán al
JJl\;de~o publicad'o en el anuncio.

'¡," I.osautores de lal proposicio.
nl!s o sus repreeentall1tes que concu
rran nI Ilcto, d'Cberán acompañar ru
cédul~ o pal'aporte de extranjería, y

el último recibo o alta de la contr:·· ooanto en Ilos mis.m<l1So 5e >C5tipula,
hucióu industrial que correspond;l 51- Tampoco se admiürán las que no se
('sfacer, según el concepto en que los a~ustEn al moo~o publicado en los
licilatlores comparezcan, y caso d~ anuncÍJOs,.
orar exceptuado;; de la contribución 4" Para tomar ,parte en la suba...~
mdustriai, con arreglo a la ley di' ta es condici6n iJl,dU;¡pen6abl~ que 106
utilidades, ose justificará este extre- licitadore;;. aCOOllipañen a sus respec·
mo. No será necesa.rio el recibo o tivasprqposióon.es ·I~ resguardOL'l
aita ele la contribución industrial, que jnstinquell haber impu~to en la
cuando los proponentes residan en Caja General de Dep6c:.i.tos, o en sus
las ¡,rovinciaos Vascongadas y Nava- sucursales, .la suma equiva.loente al
na, y bastará que acrediten ;;u con- S por 100 del importe de;;,us ofertas,
dic:6n mdustrial, según 10 dispuesto cailculado sobre el precio límite.
en los preceptos que regulen el con- La citadla garantía podrá consig
cierto económico con dichas provin- narse en metá.lko o en títulos de la
cias. Pero si el servicio hubiera de Deuda, PúbIka. qu'C se valorarán al
reaiiaz!se en territorio no aforado o precio medio de co;zación en bolsa,
común, al ser adjudicado al sujeto ultImameute publicado, a no ser que
contribuyente de régimen distinto, e6té prevenido, se admitan Por lSU

deberán e~ adjudicatario matricu:lar- valor nominal. El Secretario del
se conforme al reglamento aplicable, Tribunal co.mprobará el precio me
en el lugar del servicio. Los apode- dio con la Gaceta de :\I;;.drid.
radas o representantes deberán tam- E'ste depósito se constituirá hacién
bién exhibil el pod:er notarial otor- dose constar eX'pnesamente en el res
gado a ou favor. guardo qme tal depósito 6e ha efec·

Presentarán también la certifica- tuado para acudir a la s1Wasta de
ción a que hace referencia el decreto que se tra:ta.

1 S." La -eXlpresada fianza no servi-
de 3 de diciembre de 1926 y reg a· rá más que para la ,pro,pD6ición a
mento para su aplicación, así como la cua1 vaya unirla, aunque el lici
ta:mbién deoclararán en 6U6 proposi. tador a cuyo favor estuviese exten.
done6, que los obrerOs empleado!l en d'd 1 16 d I d 6'
la con.strucción del ma4erial estarán I <> e ta' ne· ep s~t<>. presen·te
sometidos a condiciones no inferior~s distintas proposiciones.

6.- No se admitirán para tomar
a .as establecida., con carácter gene- palltoe en la subasta ni para garanti
ral, bien por los Comités paritari"5 zar el servido las cartas de pagos
::orre",pondiente$ o ¡lar los contratos que oSe reñeren a im.posiciones li-echas
de normas de trabajo acord'ados por para afianzar otros 6ervicios, por,
las organizaciones patronales y obre- mú qUle sea notarla la 'terminación
ras de la industria d~ que se trate, o sati'sfactoria de los mismo, si no se
g(,llernlíz.wa·s en los contrat05 indivi. justíñea.se este $tremo por m~io
duale· rito I:t propia industria o pro· de la ~o¡;roC6pOndrlente certificacl6n,
fesi6n; dEclarando también su sumí· haciéndose en este caso la transfe
sión t';xpr~sa a los precept05 del de- renda de la garantía para ne~ndoet"
creto ue 6 de marzo de 1929. que es- al nuevo corntrato.
tablp.ce determinados límites para: lo; 7.- El precio que se consigne en
puíodos de liquidación de salariC1s y las proposiciones So{' expre5ará en le.
de i'Ilpo'Sición de mu¡'tas, y para la tra, por .pesetaos y céntl!pos ,de dicha
garantía de los créditos por jornales. unidad mOIlJ~aTia, no admitiéndose

También acompañaráJn 106 li'cita- más fracción quoe la dlel céntimo.
dor,r-s el boletín o recibo o autor:'za- 8.~ La su,basta 5e v-erificará pre
ciéa que justifique- el ingreso de la cisamente en día laborable, en la
cuota oblÍigMoria del retiro obrero plaza, 10031, dta y hora que se fije
correspondi.ent-e al mes anterior. se- en l(¡s anu'ncios, constituyéndose el
lZún dilS'P0ne la orden d'e 30 d,e julio T.ribunal en la forma que establecen
de 1921 (C. L. núm. 312); Y las eni- los artícul05 32, U. 34 Y 40 -dlel Re
presa:;¡ y sociedades. una certificación g1amento .,para la Contratación Ad
eXiped:da por s.u director o gerente mini.strativa en el Ramo de Guerra,
que acre(Ht-e 110 formar parte de la aprobado por Ol!den de lO de ~ner()

misma ni.nguna de las persoll·as cOlm- de 1931 (D. O. mím. 12l, dando prrn.
prendidas en los artícu,los prilm-ero y cipio el acto con la ,lectura d.el anuo·
segundo doEll decrltto de 12 de octubre cio y pliegos de cOtildiciones.
d'e 1923 (C. L. nWn. 454) y d'ecreto 0,- Terminada la lec.tura de e6
de 2'4 de diciembre de 1928 (DIARIO tos documentos, el Pre6idente d'ecla
OFICIALnúm, 264). ra,rá abierta la ilicitación por un pia-

TodOS! los documeI1lt09 Ipresentados zo de. media hO'Ta y advertirá a los
por los ,u,citadores en el 8IOto de la concurrentes que durante él pueden
6ubasta, si están expedidos en I{'II ex- pedir las IexplitCaciones que estimen
'lfan'¡...ro IY \5l idJioma <l.ii&tilnto del nJecesaria,s lobre. las con~:Hciones de
español, ¿.ebeTá.n lll5~ar traducidos la subasta, en la inteligel\da de que
por la in~er;pretaci6n de Jenguu diel pasado el plazo v abierto el primer
Minif'terio de Estado y e1rtarán, adj{'- pliego, no soe dará expli~aci&n alg11o
máo, ll!4fatlizaidoe '1 vUladas sus fir- D,a.
mas por dkho Min~S'terio. Aaí m. Durante ¡el l4lx¡pr?s:Idoplazo. de me
mo estarán reoinltegraidos confollme a día hora.. loe licitador!'s entrell'ará.n
la ley de Timbre. eXICeptuándoee los lIil Pra,i(lente, b8ijo IO'bf!e cerrado, 10li
pao~lQ¡po,r:t.es de extranjería. pliegos que co,ntengan IUS propolÍ-

3.'" No&erán adm~tidas las ,pro- ciones y oen el ,a::lvereo del citado,
p06'iciones que no rel1nall1 .Ioe requi- 10,bre deberá hallal'le escrito lo si
siltos exig.iJd1os en los paioegos de con- guiente:
di'Ciones, ha.ciéndoSJe con'star en ellaoSl, C1Proposicifm Ipara optar a la su
que el proa>on,ente está confOTme con buta de 9:1,000 kilol de aceite de
t~.-·,;i~"'i: ..~t(:· ~"'.~~.~;.::~:-' __ '< ,~.
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ricmo con <!Jestino al Senicio de
Aviación Militar.))

El Presidente '¡O recibirá señalan
do cada pliego con el número que
le corresponda ;por el orden de pre
sentación, y 106 dejará sobre la me
630 a la vista, del ¡público.

Una V1ez presentados al Presiden
te los pliegos, no po9¡rán retirarse
por ningún mQtivo.

10. Cinco minutos antes de expi.
ra.- el plazo de ,media hora, se anUlll
ciará en alta voz que falta 5f~10 ese
tiempo para terminar el plazo die ad
mi6ión de plilegos, y .al elfpirar la
media hora. el Pl'e6idente lo decla.
rará t.-,rmm.3.do

Inmedia1tamente -el Presidente ahri
rá el pirmer pliego presentado y se
dará lectura por el Secr~ta.rio en alta
voz. a la pr<JlP06kión en él conteni
da. y sucesiWJJ1'elllre se abrirán fY le.e
.rán por el orden dle numeración que
6e les haya dado a.l ¡presentarlos.

11. Una vez terminada la l~tura

de las proposiciones presentadas se
formará, por el Secretario del Tri
bunal de subasta, un estado cO'm.pa
iátivo ~ las mismoas, que firmará di.
obo Secretario ron el Visto Bueno d-el
'P'J"esidente y el Intervine del Comi
sario de Guerra.

·Si de este estado resultasen dos o
más proposiciollle6 iguales y fuesen
loas 'más ventajooaSl, deberá preveni¡,
-el allluncio que el Presidente ille} :fili
hunal de subasta, invitará a una li
citación por pujas a la llana, durante
el término de quilIlce minutos a los
autores de aquellas prOlposicioIlle$, y
si terminado dicho plazo subsistiese
la igua.Ldad, se decidi,rá por medio
de sorteo :la adjudicación del servi
cio.

IZ. Una vez oerrada la licitación,
el Pre6iden,te declarará aceptada a
l~erva de la ~robación Superior.
la .prOiposici6n más v«ltajoea, ha
ciendo a su favor la adjudicación de.l
remate, la clll3l1 tendrá sj¡e·mpre el
carácte-r de provisional) dánd06le con
ello por te.rmina.do el acto y proce
diéndose seguidamente a extender
acta notarial de lo ocurrido, que au
tori.zarán todos los inq¡jviduos del
tribunal y firmará el rema-tan,te o su
apodeudo.

13. Los .resguardos de dep6sito
corre5'pondimtes a las pro,posiciones
que no fuesen aceptadas, lIli fuesen
objeto de protesta, se devolverán des
pués de. terminado el acto dle la su
basta, a 106 im:teresados, los que fir
marán el reltiré de las mismas al pie
de sue il'eepec'tivas ofertas, quedando
'Mtas unidaa lII1 e~ente die subas
ta.~ualmen.te se devolverán los de
má41 docum.entos que acompañen a sus
proposicioDJeS.

14. La guamtía provisional se
perderá. quedando su ·im¡porte a
bemmcio del TiUOi'O, cuando el autor
de la proposici6n que resulte más
de .ubasta aceptando SU com.promi-
10. _

15. Ail doecla1"&r aoe.ptada una. pro·
pMici6n 16 entiende. que en la :ace~
tlllCi6n va envuelta la responsabi,h
dad diJ· rematante ba.llta que .ea aproo
bada por el Ministerio de la (,'ue
na, I1n cuyo iJ1equlsito no em,pezará
.. au.U' 6*tO, a meno,s qllle la ur-
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g>eDcia d,~a servicio exija se ejecute del Servicio de Aviación e.n Cuatro
desde ,luego. Vientos.

16. Una vez recaída la adjudica- No obstante si el Ramo de Guerra
ócSn provieional, si la urgencia del tuviera medios de transporte propios
servicio exigi.era que re ejecutase dles- selos fad.utarl1 al conhatisfa, siem
de luego, el contratista tendrá obli- ::>re que no los ~ite ,para sus ser
gación de hacerlo así. vicios prestándole adeom1s tod('l el

Si de;lpués el contratista favored- apoyo' que su carácter ofidal le per
do con la adjudicación provis:ocmaJ. no mita. siendo de cuenta de aquél ~el
obtuvLe.ra ll\l definitilva, sólo ,tendrá pago de todos los gastos que dIcho
derecho a que se liquied y abone al auxiJio ilTog3Se.
precio. de su propo$ición la parte ~el zz. No se accederá a satisfacer
6eTVio:'o prestadlo, si·n derecho a ID- indemnización alguna, illltere&e6 de
demnización aLguna. demora ni a pagar mayor precio q·ue
ción alguna.' el estipulado por la creación de nute-

Si la suba5ta fuese anulada, será vos impuestos, ¡portazgos, dereCho de
pot-e,,:activo para el adjud1catario pro- faro IY puerto, practicajes, carestí.a
vision.all contilIluar o no, de acuerdo de los mercados o subidas de tarifas
con Iel Ramo de Guerra, ia prestad6n de furroca.r.riles. Así como tampoco
del servicio ,por el tiempo indi&pen- .~ EiStado intEll1tará mermar' la m
sable para asegurar e.l mismo. tribución conVlenida ;porque se supri-

17. Aiprobadoel remate por quien man o disminuyan lOS citados impues
conesp()lllda, el adjudicatario tendrá tos o tarifas existentes al contratar
obligación de constitulr, a dl6posidán se el compromiso.
del Presidente dlel Tribunal, un de- 23. El contlratista queda obligado
n6sito definieivo del 10 por 100 del a satisfacer el im,pUe6to dlel Timbre,
im¡porte de su adjudicaci6n, consti- el dé pagos al E6tado y todos los
tuyéndose este d,~pósito en la misma demás! y 105 arbitrios provinciales y
form·a que para el provisional pre- mqniCl·pales que se hallen e6tabl~l

ceptúa la cO'lldici6n cuarta. dos o se esta.h1ezcan en el perlodo de
Este dlepósilto definitivo se impon- duración del contrato y sean i'lIhe

drá dentro del ,plazo máximo de rentes al mismo.
quinCe día6. c.ontados desde que se 24. Las entregas dle los efectos
,notifique dicha a.probación al contra- contratados se verificará en la loca
tista. yse·rvid para garantir el cum- lidad 'Y establecimiento que determi
plimienlto idel 1C0nllrato, haéiéndose lile, y .la recepción de los mi&sanos se
con6tar 3ef expresamente en Je'l docu- efectuará por lllt Comis:06n de Com
menlto acreditativo de la con.stitu- pras, que !levantará aeta en la que
ci6n del depósito, teniéndose presen- d,~.berá fig·uraz el precio ,por u'11idad
te cuando corresponda la determina- y el valor total del lote entrega.do.
ción en el artículo 9.0 De cada lote de marterlal ~ redactará

18. El cootratista llendrá obliga.· triplicada acta de recepcicSn, uno de
ción de fOil"malizar escritura y de en- cuyos lejemlplares se entflegará al coo
tregar all Presidente del Tribunal de tratista, otro ose remitirá a 'la re$pec
subasta. ,para él C\U'60 a au destino tiva fSeOCión del Ministerio y el ter.
el número de .ejemplares reg.lamen- cero ee archivad en la Comisi6n.
tario qute e~tablece el articulo .sS delL.a recepción definitiva ~~ndrá lu
citado Reglamento, en el término de gar antes del '1'5 de diciembre del
un mes a contar desde el día en q,ue año en curso.
se le notifique la adjudicadcSn defi- L31S en'tregas .se efectuarán en los
nitiva dlelremate. plazos marcados en 136 condiciones

En el llIÍlSmo acto del otorgamÍlento técnicas.
de la escritura, .se devolVlelrá~l al 2S.El pago se hará ¿'~tro dt'
contr31tista los resguardoa del depó- loscrédit06 dieponibles cuya .exis
sito definitivo. . . tenda "' juatificará en la forma que

19. E,l contratista 9ued~ o»hgado establece a ley de 19 de marzo de
a presentar en la ofic10118. )Iquidadon J9J2 por la Pagaduría del servicio
de ~'~,rech06 Il"ealetl, l!, IeSCJ'IItura o con. de Aviación en Cuatro Vientos, con
velL\o qUe> ()torgue •. SIendo de eu cuen- argo a los créditos del capítulo sép
ta el abono del Impuesto que pro-

I
timo, articulo segundo de la sección

c.eda. y .dlemás .R'36t06 qu~ como con- cuarta del vigente. preeupllesto j de
SleCUf'!IJCla pudl'~Tan ongllllaree. . mendo acreditar precisamente el con-

zo.. Serán de cuenta de! adju~b- tratiata que ha &ati6fecho la contri.
catana todos 1.005 gasto. qUe OC.UIO- buci6n industrial que le correspon
neo.' los a.nunclos y el otMgl8uuen.to da, 13$ cuotas del retiro obrero y
d,e la es~ntura, en la. forma y.nl1me- Los pagos " harán UIla ve recibi.
ro de eJ,empllanes que detennma el . 1 . . z
Mt{culo 55 y el .adta de"7subasta, eil:i- enumeran :uo condiCIones ,HJ. a 23·
viéndose ai remMantle la presenta- los gastos, .u~IPUl!llt06 y arbltnas que
c'¡,cSn de los recibos que aeNtdioten ha- doe y admitidos 106 articulas, ~fec.
her S'3ti6f,~,cho los det'eCbos <Jle in. toe o materia.~. contratado, o. eJ'«:u,
sercioo de 10lS 3Jnu'l1Cios. t~~do el servlclO de. referencl~. ve·

Loe 1"ematantes de la I61Unda su- nfldnidose «1 eflectlvo al. 'plotl . de
basta no están obligados 181 pago de Caja, h..t~ S:OOO peMtas l~duslve,.
los anu'ncio,s de la. priJDMlral. 1011 '.tr¡lerlorea a dIcha cantld~d por

21. T,¡¡mbién serlln de cU'!n.ta del medio' de aibramieDtoe exp~dldos a
coll>tr.at1'9~n todo.s ,10.1 gastos <le traM- favor del pagador y en su represen
portes, R,car~os y derecbOll o .,rbi. taclc5n al cODtratllta.
trios qu,~ ,pu<1i·era tener la m«oanda. 26. Si el contratista o IU repl'l~
pueato que el precio por q'Ue baga MntaDte, dado a conG«r al jefe del
su oferta, ge enten.ded que et cooo- C'entro o '"tablecimitelllto receptor. se
cada aquella III pie .<l~ l.os ~~8:.oenes aueel1tara. ,in. previo .lIvillo ~i .. auto-

. ,.;.• "".·A,.~i"".i~m ,~Z~,,~:·j;l:ri/.·'!'~.~"!',,'rJ.l!\e.r.:·~'~•.~1
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rizaci6n de la plaza donde se veri·· Este certificado será cursado por regirá por los precept06 del Regla
fique el servicio, Jas. 6rdien~ rela· el Presidente del Tribunal de su- mtmto de contrataci6n Administralt
tivas al mismo que fueran necesario buta al Delegado de Hacienda de ya del Ramo de GU'erra, aprobado
\Comunicarle, JSie> considerarán ¡como Ja .provincia donde tenga su resi- por orden de 10 de enero de 193 1 •
si las hubiera reci,bido, y doe no cum· dencia e1. contratista, para que. con y en w efecto .por las reglas di":
plimentarlas, se procederá a efectuar arreglo a lo que -establece el articulo deNCho ooonún.
dicho servicio en la forma que más 61. ~e la. ley de Contabi.lidad y Ad- E
conV'el1ga a costa y rie5fl'o del citado mmlstrac:r6n doe la HaCIenda P,úbli- 36. n cumplimiento a lo preve-
contratista. ca. se proceda a la venta de los bie- nido en el Reglamento !para apl.ca-

27. El. c!>ntratista queda obligado .n-ea que sean precÍ606. en la forma ción de la ley de 14 de febrero d"
al .cUIIlphmlento de 106 prec~ptos r~ '1 ~tablecida para la recaudaci6n de '1907. a.probado por orden de 26 dé'
latlv06 al co~trato de .traba)o. !,~C1-I·t~lbutos. rentas y créditos de la Ha- juli~ de 1917 (C. L. núm. 153) se
dentes. tr.aba]o ~e mUJeres y nrnas. ,clenda Pl1blica. ingresando el im- copla a continuación los 6iguien~e:"
etcétera. establ~ldos para 106 patro- I porte del débito una vez hecho efec- artículos de la misma:
nos en el Cód d 1 T h' Q I • Art. 10. Cuacdo se haya celebra-

i · Ig:O e ra ajo. ~-e l' tivo, con aplicadón al capitulo, ar- do sin obtener """"ura o proposidón
as .mlsmo ~e ajustarán a las OOh- tículo, seccIón y presupu-E6to en que t"~.
gaaones senaladas para los patro- :resultó el descu.bi-erto y cursando el admisible, ulla subasta o un conCUF(>
nos en t~as ras disposiciones de Delegado de Haci-enda a la autori- 60bre materia reservada a la produc
carácter SOCIal que Sé encuentren vi- dad que le remitió el certificado. la ó5n nacional. se podrá admitir la
gentes. . iearta de pag.Q- que )'ustifiquoe el res- concurrrencia de :la extranjera en la.

28. Tenm;:nado el con,trMo, com- tablecimi-ento del crédito en el ser- segunda :subasta o en 'el segundo
pleta ~ fielmente, p~r parte doe: los ~icio de referencia, concurso que se convoque con 6uje-
c06tratistas, el PreSIdente del Tri- " . . coon al mismo pliego de condicione;;
bunal, a cuya di;;¡posición e6tá con6- . 31. Las dlsp06lclones gubematl- que sirvió de base para la primera
tituída la fianza. acordará su d'évo- )Oas que en estos, c;ontra~06 se adop- vez.
lución, si bien exigiéndoles previa- ten por 1~ A~miIl1straclón, tendrán Art. 11. En 131 segunda suba6'ta o
mente que acrediten haber satisfe. carácter eJecutiv.o-, qu~ando a, sa~v.o en el segundo concurso. previsto por
cho todos los gastos a que se refiere e~ derecho del ~ontratíllta para dm- ~ articulo :anterior, los productos
la condici6n 2S de este pliego, y que glI ~us recl~~lonot;& por la vía con- nadonaJe6 serán preferidos en con
se ha dado cumplimiento a las dis- tenCI05()-a~lnratratíva, cu.rrencia oon los productos extran·
posiciones reguladoras del impuesto Las cu~tlones a que estos contra- jeros excluídos de la relación vigen.
de derechos reales toe den .ongen. que no le puedan re- te, mientras 'el precio de aquel10s no

?9. Cuando el ;ematante no cum- ~lver por laa di8pc;-iciones .~eci~- exceda al de éstos tm más del 10 por
plrese las condiciones que debe lle- les sobre contratacIón 'admlnlstratl- 100 del ¡precio que soeñale la propo·
nar ,para la celOOraci6n del oontrato :va, e& reeollverm por las reglas del sid6n más m6diJca. Siempre que ei
le anulará el remate a IU costa. • derecho común. contrato comprenda productos in·

Los efectos de esta declaraci6n 33. Estos contratos no pueden 50- cluídos en la relaci6n vigente y pro-
lerán: meterae a juicio arbitral, y cuantas ductos que no lo estén, 1().SJ pliego~

r. La pérdida de la garantía o dudas le IUlCiten IIObre su inteligen- de condiciones y las propo6icione, se
depósito de la subasta que, desd~ cia, rescisión y efee.os, se resolve· ag:upa1'án y evaluarán por 6'e'paradC'
luego, le adjudicará al Eetado como rán en la forma que determina la En ,tlllles contratos la pr'eferenda del
ind-emnizaci6n del petlllicio ocasio- condici6n anterior. • produC\lo nacional e&tabl~ida por el
nado por la demo!a ~ ·servicio. 33. En C880 de muerte o quiebra ~árrafo precedente cuando éste fu-era

r
n. La. celoebra~<Sn de un. ?uevo del contratiata, quedará rescindido y aplicaQle, Icesará si. la ¡propoSlici60

emate ba]e> l~ mlsmu condlC1on~, terminado el contrato a no ler que '!>Orel1a favorecid'a resulta onerosa
~agan~o el prm;ter rematante la dl- los heI'ederos o líndicos de la quie; en má,s de 10 por 100, computado 60
l~rencla del prrmero al I'fJgundo. bra le ofrezcan a nevarlo a cabo bao bre eJ menor precio de los productos
. lII. N.o. ,presentá.ndose proposi- jo las condiciones estipuladas en el no figurados en dicha relaci6n.

cl~n. adm.lSlble en el nuevo, la Ad· mismo. anual.
1I11Dlstrac16n ejecutará 'fll servicio Art. 12. En todo caso las propo·
por 6U cuenta o por contratación di. El Ram~ de Gu~ra, ent?t;'ces, que- sicpones han de e¡xpresar lo.s. ,pre-
recta, l'elIpondíendo el rematante dará en hbert~ ~e admitir, o des- ciOoSi en moneda ee.pañola, entendic5c.
del mayor gasto que ocasione con echar e~ ofrecrmloento. le~un con- d06e por cuenta del proponente los
re5ipecto a su pr?posición. venga, SIn que en este últ~o cas~ adeud'os> arancelarios en su caeo. los

Las responeabibdades a que se ~n~an aq,uéll<n .derecho a lndemnl- de.más impuestOo5l, los de transoportes
Contraen loe dos párrafos anrerioree zaJaión, SIno. unveameJ1¡te a que so y lCuaLesquiera .otro gastos que 6e
le exigirán en >la forma que estable- haga 1a li9.u1da.ci6n de los devengos ocasionen para efectuar la entrega,
ce la condición 30. d~l contratista. según las oond.i.ciones de,) contrato.
~o. En todos los casos de incum- 34. Po~ el Ramo de Guerra podrá Art. 14. Las autoridad:es y los

p~lmientot el contratista será reque. ser rescindido el coIlltrato si se 6U- funcionari'os de la Ac1m,j,ni;SItraci6n
tldo al aDOno que proceda, y de no primiese el ·servido a que eme se que otorguen cuaJesqu:-era contra·
':!rificarlo en el plazo que ee fije. refiere, o dejara de con.signarse -en 1tos para servicios u obrClEi pl1blicas,
1I la fiaDJa pI'eStada o los pagos que p1'6SII1PUe'Sto el crédito necesario para deberán cuidar <loe que copias litera
estuvf'WeD pendientes de satisfa.cér- e(I ¡mismo, y que ilguaJmente 6erá ¡les de tale·s contratos. 6ean comuni
lele no se consideraran suficientes, se causa de re6cisión el ee~ablledmien- cadas inmediatamente d>ipuésl de ce·
~lir« certificado del d&ito por to de un monOlPolio sobre los. efec- l.ebral'1os en cualquier forma (direct CClIIDlsario de Guerra, Interventor tos o materi'a& objeto diel contrMo. ta, concurso o suba6lta) a la Comi-
~l Trlbuna1 de eubuta, con expr,e- 35. Todo cuMl!to no a.parezca con- sión Pro-le<:tora de la. Producci6n Na-'
"lll. ~l CIIlftulo. artículo, secci6n y signado o previsto et\Peci81Lmente en cional.
presupuesto a que afecte. el plileogo de condiciones l.e¡ale6>, ee 'Madrid 3 de julio de 1931. Azaña

.¡IIII
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Balance de caja correspondiente al primer cuatrimestrl del año actual
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da en balance !ecca 31 diciembre último .• 530.355,99 Cuotas abonadas por fallecimiento m enero
ado por los cuerpos en enero...•.••..•... 18.310,45

febrero .•••..••••..•...•••....•..••. 18.129,25 Suboficial, D. Máximo Galindo ~iguel........... 2.000,00
n marzo .•.•...•.•.• .. .................... 19396,40 Sargento, D. Manuel Barrabés Giraldez'. .. . •••. 2.QOO,OI
n abril.................. ................ 20.385,7C Suboficial, D. A'drián Naval Ripoll ..••....•..• : 2.000,00

ado por intereses del papei del estado al Músico 2.", D. jose Cavero Quintana ..•••••..••. 2.000,00
or 100 cupón 1.0 abril ............... oo 4.888,30 Sarg<:nto, D. Francisco Espino Devesa•..•.•...• 2.000.0

Cuotas abonadas por fallecimiento en febrero

Subofici~I, D. Manuel Sempere Ambrós .......•• 2.000,
Maestro banda, D. Enrique jiménez Toledo ••••.• 2.000,
'Suboficial, D. Zacarias Moreno Gallardo .....••. 2.000,0
Músico de 2.·, D. BenitQ Lacalle Montoya.••.•.•. 2.0() \.0
Suboficial, D. Gregorio VilIar Fernández•.•..... 2000,
Idem retirado, Guillermo Raga López ...••..••.• 2.00J,
Sargento, D. Ursido Gregorio del Valle•••...•.. 2000,
Subocial, D. Manuel López Gozurreta•.•••...••• 2.000,

I
Cuotas abonadas por fallecimiento en marzo

Sargento, D. Vicente Rivas Rivas •.•••..••.•.••. 2.1)00,
Idem, D. Aquilino Morán Sánchez .••.•.••....•. 2.000,
Teniente socio, D. Mariano Moreno Gordejuda .• 2.000,
Otro (d., D. Angel Sánchez Valle •.•...••••..•.• 2.00 "

Cuotas abonadas por fallecimiento en abril
,

Músico retirado, D. fC.'lipe Martfnez Torres ..•... 200O,
Suboficial, D. Aurelio Astilleros Oarda •.•••.••• 2.0uO,
Sargento, D. 'José Lucas Paredes •••...•.•. :•••. 20,0,
Otro, D. Nicolás Martfn Moreno................ 2.000,
Músico 2.a, D. Salvador Noguera fernández •..••. 2000,
Sargento, D. Tiburcio López juez .••.•..••..... ! 2.000,
Por un cargo contra la caja por gastos en el eua- r

trimestre, por sellosm6viles para reintegro ie'
188,5C- abonarés y facturas de libros..••..••.•..••.••.

Sclman "•••••••••••••• 46.188,

. Detalle de la existencia en caía en 30 abri/1931. -565.2~7,5-
TOTAL•••••••••••• , •••••• 611.466,09 TOTAt. 11 •••••••• 11 ••••••••••••• 11 ••• 6110466,

I -,

Existen
Ingres
ldem. en
(dem e
Idem e
Ingres

4p

Detalle de la exllleacla ID Caja.

En papel del Estado al 4 por 100 (pesetas nomi-
nale. 624.00Q )••••••••••••••••••. ~. •• • ••

Ea cuenta corriente en el Sanco de EapaA.... , .
I!Il metAlico en caja•••••••••••••••••••••••••
En abonar. sin realizar •••••••••••••••• ~ ••••

Existenefa segrJ.n balance.••••••

458.944,00
85.647,24

2.635,5<1
18.050,85

565.277,59
,," ....' .. .: : ,.. ," 0''".... -:"" l'V . , •. ""' •.••••':'''':¡,tMe"'. 30 lIe abril lit 1"1. -!I 6.tero, CIIúI'- BI/",m••-'t.1 A_llar,' MIilIO ¡""In',:: - El ....er__r'

Lull Monluo.-..erv..... !1 .....dan6e, ".,,,,,, '" AI'...,••....w!I COlModGe, LllII de MMI&-V.o S.e: i-1 T'
ntea" e....., O....ad.r •• ,.,.., luan huna.



D.O. núm. 147 5 de julio de 1931 'l03

Sociedad de Socorros Mutuos de Infanterta
RELACION mensual, con arreglo al artículo 38 del Reglamento, de' los Seftores Socios de la misma 4'.!e

han fallecido en las fechas que se indican, cuyo.!' ~xpedientes han sido aprobados, con expre~i6n d~

las personas que han percibido o percibirán la cuota de auxilio que determina el articulo 21 d~: ci
tado Reglamento y Cuerpos a que se remiten dichas cuotas.

¡ I Feclla
,

I ael,fallecimlento Cut!-

Clases
, NOMBRES Nombres de las pel'5<'nas que han de per- dad que Cuerpos a que

I Ola Mes AfIo cibir la cuota de auxilio le re- le raIitea Iu cuota
\

mUe.
\ --- --- _.~.

,
!

Teniente •••.••. : D. luall Esbuiterio lim~nez .•...•••. 25 octubre. 1930 Su viuda D.' Rosa Pena Yela •• , ••••••• ,. 1.000 Zona Zaragoza, 23.
Coronel .•••..• ,1 , Mannel Cibantos Bnenaño •...••• 6 enero••. ¡1931 :Su íd. O: Luísa Canis.....• , ............ I!.OOO Idem Ja~n, 6.
T. coron<l•••.•. I , Claudio Pascu.1 Bemad... .. .• " 24 ídem .• '11931 ru íd. O.' María level ••.• '" ••••••••••• 2.000 Reg. Otamba, 40.
reníente...... _.• i • Domingo del Río Sálnzr•.•.•...•• 27 ídem •. , 1931 Su madre D." María Sáíaz. •••••••. • .•• 1.000 Grupe f. R.. l. Ceuía 3.

· , • Domingo Castelo Castro.•.....•. Id febrero. 1031 Sus hij?s O: Maplde, O: !darla, O. ]OSé,t 2.000 Reg. Tarr.e;oua 78.. O. MIguel y O. COI.cepcl6n Ca$telo ...

· , • Juan paz Simón ..•.•...•....•••• !2 marzo .• 1931 (. Ab.ardo paz Oulsasol•••••••••••••. 2.000 Zona Z..ora, 37.

· , Domingo H<rrero Be'mejo...••.• 22 íd~m •.• 1931 u madre O." Pilar Benn~jo............. '.000 R~Murcia, 37.
Capitán ••.•.••• • Manuel Ariza AltUilar •........ '" 28 ,,~.... "T"''''~ o.M~••, Ari~••.•••••••.••• 2.000 2.- tallón de Aviación.
Comandante•.•. \ • Néstor Bruna Martínez ..••••..•.. 14 abril.. •• 1931 Su viuda O.' Isabel Oublang.••••.••••••• 2.000 Zona Alava, 33.
T. coronel•.•••. • Francisco Oavila oavili••••...••. 1 15 Idem ... 1931 Su:d D.' ADlela Riv~ra.••••.•••••.••••• 2.000 Ickm ValCDcia, 14.

Alf~rt% .•.••.•.• \
ISu id. D." Petra OOllÚlez, S1I1 hijos dolla

• An¡elOutiérrez Jhllénez....•..•. 17 ldem ••. 19311 Eulalia, O. Evillo, D. Basilio, O. Romón, 2.000 Idem Añla 39.

Capitán, •••••••• ¡ . Bonifaclo Sánchez Torio ......... 18
O." felicidad y D.' Ir.':s Outiérrez.....

Idem Valencia, 14.ídem ••• 1031 Su viuda D: Olorla Oinés Mata.•••.•••.• 2.000
T. coron~I..•••.¡, Lorenzo Ortiz Lorente........... 19Idem.•. 1031 Sus hijol D.' Maria l O: OIdores Ortlz.. 2.000 secretaria.
Teniente.. •••• • Juan R.uanet Fernándn ••••.•••. 19Idem••• 1931 Su madre D.' facest na fernáDdez ....... 2.000 J\eg. Mallorca, 13.
O. de Brigada •• , ' Fernando Romero Varela•.••.•.•• 26 ídem ••• 1931 Su viuda O: Elisa Oallllo............... t.ooo Zona Toledo. 2.
Teniente. •.•••• • ~cinto fernández Palno •• ' _..... 21Idem ... 1031 Su Id. O.' C1otildolrlarte............... 2.000 Zona Vizcaya, 32.
Comandante•• ,. ' afael Montiel Za.01l........... 28 Idem ••. 1931 Su madre O.' Couceptión zamora ••••••• 2.000 Idem Valeacia, 14.

, • Narciso Oarela IIoroblo.......... 5 mayo••• 1031 Su hermana 0.- Catalina Oatda Iloroblo. 1I.ooo ldCDI SurJa. 25.
Tealeate ••••••• • Ramón C:f:1I M.Mí............. lí Idem.•• 1981 Su vluaa D." Dolores Lecbua:a........... 2.000 Idea Santander. 34.
(). de Brllada •• • l!.nrlque In ata U1pez ........... r¡ Idem.... 1031 Su Id. O.' {rel. c..o .................. 2.000 5ecretIria.
TeniCllt~........ , Vicente Lul' Sinchex•••.••.•••••• 1\ Idem ... 1931 Su Id. O: osario Ca.lno............... 2.000 ZO••Teruel, 26.
T.c:oronel ...... • "0011I"0 ruga Mato.............. 13Idem.•• 11131 D.' Conc:ellc\<ln PuR. M.los••••••••••.•• 1.000 Idem Corulla, 42., , cm.lo Rula Ilalbas.............. U Idem.... 1981 Sus hlJol 0.- e.tella y O." M.re;arlta Rulz 2.000 Secretaria.

.utlclpcII por falta de doeulllellloa

~apilán ........ O. Emilio l;lerntdl·Q6mu de Olos ... • DI.UO •• 1931 1.000 R~. Ten.rile.64.
T.leneral ...... • eladlo Pln Ruano................ 18 abril ... tl3l ...00 IdñlMaUora.lJ•, , Uocadlo VlIlasnll Alp.cll ...... 14 11I&1.0••• 1911 1.000 lIecretarll.

.. -
' .. "

TOTAL .......... 47.000

NOTA5.-QIIMu~...ta de paIIllcacfft boy, di. de la, fecba. por falta de documento.. ,. defu.é1o.... qu.;de••c1q el'aattcfp;, qne tleaea .-r
..... 1.........·....... :MI.OlIO pete....

.............. .. 1M ""c\oII. pUllcadu --..0 hcrdIria a "'llltl'l lOCIoI q•••~ ul!IiaarlOl, en tod..
..........d :. ,

ser...- a 101 ........._1 JefeI de CMI'fOo te.pa_, _Ie qae:;.. IM ~ ,...... Vlcepresldeacfa, 11•
..~ .1_•• lile~4ea'"__ 4ac:0II..... -1OCIoI." _"'IIND" ~ .

....-....de,..Iaí' ........... _ actul... Caerpoe IIaulq- Re¡lmleatoOaJJela. '19, abtil ;m.y.; Re¡lmleato Le.I 30. abril y 11I.1.••
• e"'lento MlVcla, 'D, abril J -'Oí Reetmlento Cedlola. 42, .ayo; R.mlel" Tejlerlfe. 64. may.; ae¡l..I.lto .ordenes MIHlara m.,.; BI"1I6a CUa-.
dores de Cataliala, 1, mayO; Urupo De Cea... 3,...,p.. . .. ~, ". ' . . . .' . . ' .' .

Madrld,lt d- _liD ...· t.tnl._f1 Tea\eate ceronel-5ecretarlo, Jo'~ Abellbe..-VJl'.": Et0._V~eate. R. de lUYera. ."., ; .' .

.'''f~ • .. .' "
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